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Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio
Red Logística de Andalucía S.A. 

PLIEGO DE CLÁUSULAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN  DE SERVICIOS
POR  EL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  Y  VARIOS  CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN.
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS.
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I.- ELEMENTOS DEL CONTRATO

1.- PERFIL DE CONTRATANTE

El  perfil  de Contratante es  una página Web institucional  de difusión en materia  de contratación
pública de la Red Logística de Andalucía, S.A., (en adelante, RLA) a la que se accede, a los efectos y
con las funciones previstas en el  artículo 63 de la Ley 9/2017,  de Contratos del  Sector Público y
normas concordantes,  a través de la Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía en la
dirección electrónica que consta en el Cuadro Resumen, número 1. 

2.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL CONTRATO Y DOCUMENTOS CON RELEVANCIA CONTRACTUAL

El contrato de servicios a que se refiere el presente Pliego de Cláusulas Particulares (en adelante PCP)
es de naturaleza privada  y se regirá por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público (en adelante LCSP) y demás normativa de aplicación.

Las  relaciones electrónicas  derivadas  de  la  presente  contratación  se  regirán  por  las  disposiciones
contenidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre antes citada la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, por el que se
establecen medidas extraordinarias y urgentes relativas a establecimientos hoteleros, coordinación
de alertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos
ámbitos ante la situación generada por el coronavirus (COVID-19), el Real Decreto 1671/2009, de 6 de
noviembre,  por  el  que  se  desarrolla  parcialmente  la  Ley  11/2007,  de  22  de  junio,  de  acceso
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos,  el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre,  de
administración electrónica,  simplificación  de  procedimientos  y  racionalización  organizativa  de  la
Junta de Andalucía, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el
que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica.

El  presente  PCP,  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas  Particulares  y  demás  documentos anexos,
revestirán  carácter  contractual.  Asimismo,  tendrá  carácter  contractual  el  programa  de  trabajos
aprobado, de requerirse la presentación de dicho documento en el Cuadro Resumen, número 7.2.2.
Los  contratos  se  ajustarán al  contenido  del  presente  PCP,  cuyas  cláusulas  se  considerarán parte
integrante de los respectivos contratos.

En  caso  de  discordancia  entre  el  PCP  y  cualquiera  del  resto  de  los  documentos  contractuales,
prevalecerá el primero sobre los restantes, conteniéndose en él todos los derechos y obligaciones
que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos que forman
parte del mismo, o de los Pliegos o normas de toda índole aprobadas por RLA, que puedan ser de
aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

3.- OBJETO DEL CONTRATO
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El contrato tiene por objeto la prestación de los servicios que se especifican en el Cuadro Resumen,
así como, en su caso, las derivadas de las modificaciones que se aprueben en los casos y en la forma
establecida en el artículo 203 LCSP

De acuerdo con lo establecido en el Cuadro Resumen los trabajos podrán ser ofertados por lotes,
debiendo especificarse claramente por  las  personas licitadoras,  en este caso,  los lotes  a los que
concurren en el Anexo 5 (pág. 55).

A efectos de las limitaciones que se establezcan en el Cuadro Resumen sobre el número máximo de
lotes al que pueda presentarse o que puedan ser adjudicados a un mismo la persona licitadora en las
uniones de empresarios serán estas y no sus componentes las consideradas licitador.

Se especifican en el mismo Cuadro Resumen, números 2 y 3 la codificación correspondiente a los
servicios a prestar y las necesidades  que se pretenden satisfacer mediante el contrato.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El presupuesto base de licitación del contrato o, en su caso, de cada lote, será el que figura en e l
Cuadro  Resumen,  número  4,  en  el  que  se  indicará,  como  partida  independiente,  el  importe  del
Impuesto sobre el Valor Añadido que deba soportar RLA.

Cuando el valor estimado del contrato, calculado conforme a las previsiones del artículo 101 LCSP, no
coincida con el presupuesto de licitación, se hará constar tal circunstancia en el  Cuadro Resumen,
número 4, motivándose adecuadamente.

Conforme  al  art.  101.2  LCSP  en el  cálculo  del  valor  estimado  deberán  tenerse  en  cuenta,  como
mínimo, además de los costes derivados de la aplicación de las normativas laborales vigentes, otros
costes que se deriven de la ejecución material de los servicios, los gastos generales de estructura y el
beneficio industrial. Asimismo deberán tenerse en cuenta:

a) Cualquier forma de opción eventual y las eventuales prórrogas del contrato.
b) Cuando se haya previsto abonar primas o efectuar pagos a las personas licitadoras,  la
cuantía de los mismos.
c) En el caso de que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204, se haya previsto en
el pliego de cláusulas administrativas particulares o en el anuncio de licitación la posibilidad
de que el contrato sea modificado, se considerará valor estimado del contrato el importe
máximo que este pueda alcanzar, teniendo en cuenta la totalidad de las modificaciones al
alza previstas.

En los contratos de servicios y de concesión de servicios en los que sea relevante la mano de obra, en
la  aplicación  de  la  normativa  laboral  vigente  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior  se  tendrán
especialmente en cuenta los costes laborales derivados de los convenios colectivos sectoriales de
aplicación.

5.- PRECIO DEL CONTRATO
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El precio del contrato será el que resulte de la formalización del contrato de acuerdo con la oferta
económica  realizada  por  la  persona  adjudicataria.  Se  indicará  como  partida  independiente  el
importe sobre el Valor Añadido que deba soportar RLA.

A todos los efectos se entenderá que el precio del contrato incluye los demás tributos, tasas, cánones
de cualquier índole así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria como
consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente PCP.

En el Cuadro Resumen, número 4, se indicará el sistema de determinación del precio que, conforme a
lo dispuesto en el artículo 309 LCSP, podrá estar referido a componentes de la prestación, unidades
de ejecución o unidades de tiempo, o fijarse en un tanto alzado cuando no sea posible o conveniente
su descomposición, o resultar de la aplicación de honorarios por tarifas o de una combinación de
varias de estas modalidades.

6.- REVISIÓN  DEL PRECIO   DEL CONTRATO

En caso  de  establecerse  la  revisión  del  precio,  se  hará  constar  de  forma  expresa  en  el  Cuadro
Resumen, número 5.

La revisión tendrá lugar de conformidad con los artículos 103 a 105 LCSP.

Si el  precio no fuese revisable no se modificará dicha circunstancia por la ampliación  del plazo
durante la ejecución del contrato, siempre que ésta no esté motivada por causa imputable a RLA o
por causas de fuerza mayor, entendiendo por tales las así establecidas en el artículo 239 LCSP.

7.- VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO

Se indicará en el Cuadro Resumen, número 6, si el contrato es susceptible de aplicación de cláusula
de variación de precio en función del cumplimiento de los objetivos de plazo y/o rendimiento. 

De recogerse dicha posibilidad, se indicará en el Anexo 4 (pág. 54) los supuestos en que se producirán
estas variaciones y las reglas para su determinación.

Para el cálculo del valor estimado del contrato a que se refiere el Cuadro resumen núm. 4 deberá
tenerse en cuenta dicha opción eventual.

8.- EXISTENCIA DE CRÉDITO
                                 
Existe  el  crédito  preciso  para  atender  las  obligaciones  económicas  que  se  deriven  para  RLA  del
contrato a que se refiere el presente PCP.

Cuando el contrato se financie con Fondos Europeos se especificará en el Cuadro Resumen, núm. 4,
el tipo de Fondo. 

En este supuesto, el contrato deberá someterse a las disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a
los  actos  fijados en virtud del  mismo,  en especial  al  Reglamento  (UE)  núm. 1303/2013,  de  17  de
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de
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Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n. 1083/2006 del
Consejo, así como la normativa específica reguladora de cada Fondo.

La persona contratista habrá de cumplir  con las medidas de información y comunicación sobre el
apoyo procedente de los Fondos establecidas en el anexo XII del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 y en
el capítulo II del Reglamento de Ejecución (UE) núm. 821/2014 de la Comisión, de 28 de julio de 2014,
por  el  que  se  establecen  disposiciones  de  aplicación  del  Reglamento  (UE)  núm.  1303/2013  del
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas de transferencia y
gestión de las contribuciones del programa, la presentación de información sobre los instrumentos
financieros,  las  características  técnicas  de  las  medidas  de  información  y  comunicación  de  las
operaciones, y el sistema para el registro y el almacenamiento de datos.

9.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
 
El plazo total de duración del contrato o de ejecución de los trabajos objeto del mismo será el fijado
en el Cuadro Resumen, número 7.1 y comenzará en la fecha indicada en el contrato.

Los plazos parciales correspondientes a los capítulos o fases en que se dividan los trabajos serán, en
su caso, bien los que consten igualmente en el citado Cuadro Resumen, número 7.2.1, o bien, los
fijados en la aprobación del programa de trabajo, y se considerarán como plazo máximo de cada uno
de ellos.

En los contratos que sean complementarios de contratos de obras o de suministros, o que tengan por
objeto la asistencia a la dirección de obras o la gestión integrada de proyectos, el plazo de ejecución
estará vinculado al de estos últimos, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.7 LCSP. En
estos casos, se especificará en el  Cuadro Resumen, número 7.3 el contrato principal al  que están
vinculados.

10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con lo previsto en el artículo 202 LCSP, son condiciones especiales de ejecución del
presente contrato las que se especifiquen en el Anexo 6 (pág. 56) del presente PCP. 

Conforme al apartado 3 de dicho artículo,  en el Anexo 6  (pág.  56) del pliego se determinará si se
establecen  penalidades para el  caso  de  incumplimiento  dichas condiciones conforme  al  artículo
192.1 LCSP o se les atribuye el carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos de la
resolución del contrato según el art. 211 f) LCSP.

11.- INFORMACIÓN ADICIONAL A LAS PERSONAS LICITADORAS

Los organismos de los que las personas licitadoras pueden obtener la información pertinente sobre
las obligaciones relativas a la fiscalidad, a la protección del medio ambiente,  a las disposiciones
vigentes  en  materia  de  protección  de  empleo,  igualdad  de  género,  condiciones  de  trabajo  y
prevención  de  riesgos  laborales  e  inserción  sociolaboral  de  las  personas  con  discapacidad  y  la
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obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con discapacidad a que se
refiere el  artículo 129 LCSP, que serán aplicables a los trabajos objeto del contrato, se indicarán,
cuando sea procedente, en el Cuadro Resumen, número 8.

De  hacerse  constar  la  información  en  el  Cuadro  Resumen,  las  personas  licitadoras  deberán
manifestar haber tenido en cuenta en la elaboración de sus ofertas las obligaciones derivadas de las
disposiciones  vigentes  en  materia  de  fiscalidad,  protección  del  medio  ambiente,  protección  del
empleo, igualdad de género,  condiciones de trabajo,  prevención de riesgos laborales e  inserción
sociolaboral de las personas con discapacidad, y la obligación de contratar a un número o porcentaje
específico de personas con discapacidad, y protección del medio ambiente. 

Ello no obstará para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 149 LCSP sobre verificación de las
ofertas que incluyan valores anormales o desproporcionados.

12.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

12.1. Confidencialidad

La persona contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga
acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le atribuya el referido carácter en el  Cuadro
Resumen, número 9 o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá
durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que en el  mismo
apartado se establezca un plazo mayor. 

No podrá transferir  información alguna sobre los trabajos a terceras personas o entidades sin el
consentimiento expreso y por escrito de RLA, y será necesario que con la formalización del contrato
se anexe al mismo el documento de Acuerdo de Confidencialidad recogido en el Anexo 25 (pág. 91 ).

12.2. Protección de datos

La  persona  contratista,  deberá  cumplir  el  RGPD, la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa de aplicación
en vigor en materia de protección de datos. El sometimiento de la persona contratista a l a normativa
sobre protección de datos constituye una obligación esencial a los efectos de lo previsto en la letra f)
del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.

Para ello, y en aplicación de la disposición adicional vigésima quinta de la Ley 9/2017, la persona
contratista  tendrá  la  consideración  de  encargado  del  tratamiento  en  los  el  caso  en  que  la
contratación implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea
responsable  la  entidad  contratante.  En este  supuesto,  el  acceso  a  esos  datos  no  se  considerará
comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. En todo caso, las
previsiones de este deberán de constar por escrito.

- Tratamiento de datos personales

Cuando la ejecución del contrato requiera el tratamiento por la persona contratista de datos personales
por cuenta del responsable del tratamiento, la persona contratista deberá tratar los datos personales de
los cuales la entidad contratante es responsable de la manera que se especifica en el Anexo 23 (pág.
89 ), que describe en detalle los datos personales a proteger, el tratamiento a realizar y las medidas a
implementar, así  como la finalidad para la cual se cederán los datos personales al  amparo de lo
dispuesto  en los  artículo  116.1  y  122.2  a)  de  la  LCSP.  El  cumplimiento  de  esta obligación es  de
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carácter esencial,  de modo que su incumplimiento dará lugar a la resolución contractual,  en los
términos del artículo 211.1 f) de la LCSP.

En caso de que, como consecuencia de la ejecución del contrato, resultara necesaria la modificación
de lo estipulado en el Anexo 23 “Tratamiento de Datos Personales" (pág. 89), la persona adjudicataria
lo  requerirá  razonadamente  y  señalará  los  cambios  que  solicita.  En  caso  de  que  la  entidad
contratante estuviese de acuerdo con lo solicitado emitiría un anexo actualizado, de modo que el
mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento.

Por lo tanto sobre la entidad contratante recaen las responsabilidades, establecidas en la normativa
de aplicación, del Responsable del tratamiento mientras que la persona adjudicataria ostenta las
establecidas para el encargado del tratamiento. No obstante, si este último destinase los datos a otra
finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las estipulaciones del presente pliego y/o la
normativa vigente, será considerado también como Responsable del Tratamiento, respondiendo en
dicho caso de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.

- Estipulaciones como Encargado de Tratamiento

De  conformidad con lo  previsto  en el  artículo  28 del  RGPD,  la  persona adjudicataria  se  obliga a
garantizar el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

a) Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Pliego o
demás documentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato, salvo que esté obligado a
ello  en  virtud  del  Derecho  de  la  Unión  o  nacional  que  se  aplique  al  encargado;  en  tal  caso,  el
encargado  informará  al  responsable  de  esa  exigencia  legal  previa  al  tratamiento,  salvo  que  tal
Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público.

b) No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del
presente contrato.                                 

c) Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto
en el artículo 32 del RGPD, así  como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de
seguridad necesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los
Datos Personales a los que tenga acceso.

En particular,  y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del  nivel de
riesgo y seguridad detalladas en el Anexo 23 (pág. 89). 

d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para
la ejecución del contrato así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el
soporte en el que se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera
intervenir en cualquier fase del tratamiento por cuenta de la persona adjudicataria, siendo deber de
la persona adjudicataria instruir a las personas que de él dependan, de este deber de secreto, y del
mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del Servicio o de su
desvinculación. 
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e) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este pliego y
garantizar  que  las  mismas  se  comprometen,  de  forma  expresa  y  por  escrito,  a  respetar  la
confidencialidad, y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe
informar  convenientemente.  Y  mantener  a  disposición  del  órgano  de  contratación  dicha
documentación acreditativa.

f) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas
autorizadas a su tratamiento.

g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del Tratamiento, no
comunicar, ceder ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.

h)  Nombrar  Delegado  de  Protección  de  Datos,  en  caso  de  que  sea  necesario  según  el  RGPD,  y
comunicarlo al órgano de contratación, también cuando la designación sea voluntaria, así como la
identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por la persona adjudicataria
como  sus  representante(s)  a  efectos  de  protección  de  los  Datos  Personales  (representantes  del
Encargado de Tratamiento),  responsable(s)  del cumplimiento de la regulación del  tratamiento de
Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.

i)  Una vez finalizada la prestación contractual  objeto del presente Pliego,  se compromete,  según
corresponda y se instruya en el Anexo 23 (pág. 89), a devolver o destruir (i) los Datos Personales a los
que haya tenido acceso; (ii) los Datos Personales generados por la persona adjudicataria por causa
del  tratamiento;  y  (iii)  los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos consten,  sin
conservar copia alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario
su conservación, en cuyo caso no procederá la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no
obstante,  conservar  los  datos  durante  el  tiempo  que  puedan  derivarse  responsabilidades  de  su
relación  con  el  Responsable  del  Tratamiento.  En  este  último  caso,  los  Datos  Personales  se
conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y definitiva al final
de dicho plazo.

j) Según corresponda y se indique en el Anexo 23 (pág. 89), a llevar a cabo el tratamiento de los Datos
Personales  en  los  sistemas/dispositivos  de  tratamiento,  manuales  y  automatizados,  y  en  las
ubicaciones que en el citado anexo se especifican, equipamiento que podrá estar bajo el control del
órgano de contratación o bajo el control directo o indirecto de la persona adjudicataria, u otros que
hayan sido expresamente autorizados por escrito por el mismo, según se establezca en dicho anexo
en su caso, y únicamente por los usuarios o perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto
de este Pliego.

k) Salvo que se indique otra cosa en el anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así
expresamente  por  el  órgano  de  contratación,  a  tratar  los  Datos  Personales  dentro  del  Espacio
Económico  Europeo  u  otro  espacio  considerado  por  la  normativa  aplicable  como  de  seguridad
equivalente,  no  tratándolos  fuera  de  este  espacio  ni  directamente  ni  a  través  de  cualesquiera
subcontratistas autorizados  conforme  a  lo  establecido  en  este  Pliego  o  demás  documentos
contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro
que le resulte de aplicación.
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En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea la persona adjudicataria se
vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, la persona adjudicataria
informará por escrito al órgano de contratación de esa exigencia legal, con antelación suficiente a
efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean
aplicables al mismo, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés
público.

l)  De  conformidad  con  el  artículo  33  del  RGPD,  comunicar  al  órgano  de  contratación,  de  forma
inmediata y a más tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos
personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante
para  la  documentación  y  comunicación  de  la  incidencia  o  cualquier  fallo  en  su  sistema  de
tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la
seguridad de los Datos Personales,  su integridad o su disponibilidad, así  como cualquier posible
vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de
los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con diligencia
información detallada al  respecto,  incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de
confidencialidad.

m) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación
del  tratamiento,  portabilidad  de  datos  y  a  no  ser  objeto  de  decisiones  individualizadas
automatizadas,  u  otros  reconocidos por  la  normativa  aplicable  (conjuntamente,  los  “Derechos”),
ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo al órgano de contratación con la mayor
prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del  día
laborable  siguiente  al  de  la  recepción  del  ejercicio  de  derecho,  juntamente,  en  su  caso,  con  la
documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre
en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho.

La persona adjudicataria asistirá al órgano de contratación, siempre que sea posible, para que ésta
pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.

n) Colaborar con el órgano de contratación en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de (i)
medidas  de  seguridad,  (ii)  comunicación  y/o  notificación  de  brechas  (logradas  e  intentadas)  de
medidas  de  seguridad  a  las  autoridades  competentes  o  los  interesados,  y  (iii)  colaborar  en  la
realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas
previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento
y la información de la que disponga.

Asimismo, pondrá a disposición del mismo, a requerimiento de este, toda la información necesaria
para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás documentos
contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones llevadas a cabo, en su caso,
por la Junta de Andalucía. 

ñ) En los casos en que la normativa así lo exija, llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de
conformidad con lo  previsto en el  artículo 30.2 del  RGPD un registro de todas las  categorías  de
actividades  de  tratamiento  efectuadas  por  cuenta  del  órgano  de  contratación,  responsable  del
tratamiento, que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.
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o) Disponer de evidencias que demuestren el cumplimiento de la normativa de protección de Datos
Personales  y  del  deber  de  responsabilidad  activa,  como  certificados  previos  sobre  el  grado  de
cumplimiento  o  resultados  de  auditorías,  que  habrá  de  poner  a  disposición  del  órgano  de
contratación a su requerimiento. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición
toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.

p) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos,
debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y
el formato en que se facilitará la in-formación se debe consensuar con el responsable antes del inicio
de la recogida de los datos.                             

La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas, así como el Anexo 23 (pág. 89) relativo al
Tratamiento de Datos Personales constituyen el contrato de encargo de tratamiento entre el órgano
de  contratación  y  la  persona  adjudicataria  a  que  hace  referencia  el  artículo  28.3  del  RGPD.  Las
obligaciones y prestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de forma distinta de lo previsto
en  el  presente  pliego  y  demás  documentos  contractuales  y  tendrán  la  misma  duración  que  la
prestación  objeto  de  este  contrato,  prorrogándose  en  su  caso  por  períodos  iguales  a  éste.  No
obstante, a la finalización del contrato, el deber de secreto continuará vigente, sin límite de tiempo,
para todas las personas involucradas en la ejecución del contrato.

- Subencargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones

Cuando  se  produzca  una  subcontratación  con  terceros  de  la  ejecución  del  contrato  y  el
subcontratista deba acceder a Datos Personales, la persona adjudicataria lo pondrá en conocimiento
previo del órgano de contratación, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para
que este decida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación.
En todo caso, para su autorización es requisito que se cumplan las siguientes condiciones: 

- Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente,
lo contemplado en este pliego y a las instrucciones del órgano de contratación.

- Que la persona  adjudicataria y la empresa  subcontratista formalicen un contrato de encargo de
tratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente pliego, el cual
será puesto a disposición del órgano de contratación.

La persona  adjudicataria informará al órgano de contratación de cualquier cambio previsto en la
incorporación  o  sustitución  de  otros  subcontratistas,  dando  así  la  oportunidad  de  otorgar  el
consentimiento previsto en esta cláusula. La no respuesta a dicha solicitud equivale a oponerse a
dichos cambios.
                                                                                                                                   
- Responsabilidades y ejercicio de los derechos sobre el tratamiento de datos personales

a) Responsable del tratamiento de datos personales:  Red Logística de Andalucía,  S.A. ,  cuya
dirección es calle Pablo Picasso, 6 , 41018 Sevilla.

b) Contacto de la persona Delegada de Protección de Datos: dpo@puertosdeandalucía.es
c) Los datos personales proporcionados por las personas licitadoras son los necesarios para la

adjudicación y ejecución de un contrato
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d) La información detallada sobre los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad
de sus datos y  la  limitación u oposición a su tratamiento así  como el  formulario para la
reclamación  y/o  ejercicio  de  derechos,  se  encuentra  disponible  en  la  siguiente  dirección
electrónica:
http://redlogisticadeandalucia.es/politica-de-privacidad/

II.- CLÁUSULAS RELATIVAS A LA ADJUDICACIÓN

13.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

El  contrato  de  servicios  a  que  se  refiere  el  presente  PCP se  adjudicará mediante  procedimiento
abierto atendiendo a los criterios especificados en el Anexo 13 (pág. 65) del presente PCP.

En caso de admitirse la posibilidad de presentación de variantes dicha circunstancia se especificará
en el Cuadro Resumen, número 10.

En el  Cuadro Resumen, número 11 se indicará el  tipo de tramitación de expediente,  ordinaria  o
urgente a los efectos previstos en la normativa contractual. 

Conforme al  apartado tres  de  la  disposición adicional  decimoquinta de  la  LCSP,  la  licitación del
presente  contrato  tendrá  carácter  exclusivamente  electrónico,  por  lo  que  la  presentación  de  las
ofertas  y  la  práctica  de  las  notificaciones  y  comunicaciones  derivadas  del  procedimiento  de
adjudicación se realizará por medios electrónicos. 

A estos efectos, las personas licitadoras deberán estar registradas en el Sistema de Información de
Relaciones Electrónicas en materia de Contratación, SiREC-Portal de Licitación Electrónica (en adelante
SiREC-Portal de Licitación Electrónica), según las especificaciones recogidas en el Manual de servicios
de licitación electrónica SiREC-Portal de Licitación Electrónica publicado en el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-electronica.html.

Asimismo, cuando las personas licitadoras deseen concurrir agrupados en uniones temporales, todas
las empresas  que vayan a  conformarlas  deberán estar  registradas en el  SiREC-Portal  de Licitación
Electrónica.

14.- PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

RLA anunciará la  licitación del  contrato en  el  Perfil  del  Contratante a que se refiere la cláusula
primera  del  PCP  y  pondrá  a  disposición  de  las  personas  licitadoras  a  través  de  SiREC-Portal  de
Licitación Electrónica el acceso para la presentación electrónica de las ofertas.
                     
La  presentación  de  las  proposiciones  supone  la  aceptación  incondicionada  por  las  personas
licitadoras del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este PCP, sin salvedad o
reserva alguna.
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Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir redactada en castellano. La
documentación redactada en lengua oficial de otra Comunidad Autónoma o en idioma extranjero,
deberá acompañarse de traducción oficial al castellano.

Cada persona licitadora no podrá presentar más de una proposición ni suscribir ninguna proposición
en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal.
La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.

Las personas licitadoras presentarán, en su caso, una declaración a incluir en cada sobre, designando
qué documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos de
ser  considerados confidenciales,  tal  como se  indica en el  artículo  133  de la  LCSP.  El  carácter  de
confidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales
de las ofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la
competencia, ya sea en ese procedimiento de licitación o en otros posteriores. 

El deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios dependientes no
podrá extenderse a todo el contenido de la oferta de la persona adjudicataria, ni a todo el contenido
de los informes y documentación que,  en su caso,  genere directa o indirectamente el  órgano de
contratación  en  el  curso  del  procedimiento  de  licitación.  Únicamente  podrá  extenderse  a
documentos  que  tengan  una  difusión  restringida,  y  en  ningún  caso  a  documentos  que  sean
públicamente accesibles. 

El  deber  de  confidencialidad  tampoco  podrá  impedir  la  divulgación  pública  de  partes  no
confidenciales de los contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los plazos finales
de ejecución de la obra, las empresas con las que se ha contratado y subcontratado, y, en todo caso,
las partes esenciales de la oferta y las modificaciones posteriores del contrato, respetando en todo
caso lo dispuesto en el RGPD y demás normativa de aplicación en vigor en materia de protección de
datos.

15.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, dentro del plazo señalado
en  el  anuncio  publicado  en  el  Perfil  de  Contratante,  NECESARIA  Y  ÚNICAMENTE  por  medios
electrónicos  a  través  de SiREC-Portal  de  Licitación  Electrónica.  No se admitirán las  proposiciones
presentadas por medios no electrónicos ni tampoco las presentadas fuera de plazo. 

De conformidad con el apartado primero, letra h) de la disposición adicional decimosexta de la LCSP,
el envío por medios electrónicos de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la
huella electrónica de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos
los efectos, y después la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas a contar desde la
presentación de la huella electrónica. De no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado,
se considerará que la oferta ha sido retirada. Se entiende por huella electrónica de la oferta el con-
junto de datos cuyo proceso de generación garantiza que se relacionan de manera inequívoca con el
contenido de la oferta propiamente dicha, y que permiten detectar posibles alteraciones del conte-
nido de esta garantizando su integridad. Las copias electrónicas de los documentos que deban in -
corporarse al expediente, deberán cumplir con lo establecido a tal efecto en la legislación vigente en
materia de procedimiento administrativo común, surtiendo los efectos establecidos en la misma.
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16.- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Las personas licitadoras deberán confeccionar y presentar tres sobres electrónicos, señalados con los
números 1, 2 y 3, a través de SiREC-Portal de licitación electrónica. Previamente a su presentación, se
procederá a la validación de su contenido mediante un proceso de firma electrónica que garantice su
integridad y confidencialidad.

Cuando conforme a lo indicado  en el Anexo 11 (pág.  63) en el procedimiento de licitación no se
contemplen  criterios  evaluables  con  juicio  de  valor  se  presentarán  únicamente  los  sobres
electrónicos nº 1 y nº 3.

Cada sobre electrónico contendrá los documentos que se especifican a continuación: 

16.1.-  Sobre nº 1. Documentación acreditativa de cumplimiento de requisitos previos

1. Documentación mínima obligatoria:

a)  Declaración  responsable ajustada  al  formulario  de  Documento  Europeo  Único  de
Contratación (DEUC)

Las instrucciones para cumplimentar el documento on-line se encuentran en el Anexo 5 (pág. 55) de
este pliego.

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar a las
que  se  refieren los  apartados anteriores,  deberán concurrir  en la  fecha final  de  presentación de
ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato.

b) Compromiso de cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución

La persona licitadora deberá cumplimentar, según el modelo del Anexo 6.1 (pág. 57) , el compromiso
relativo al cumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato.

c) Declaración sobre empresas vinculadas

A  los  efectos  de  la  determinación  de  existencia  de  ofertas  con  valores  anormales  o
desproporcionados, según lo establecido en el Anexo 15 (pág. 70) del presente PCP y de conformidad
con lo señalado en el Art. 149.3 LCSP, los licitadores personas jurídicas deberán presentar declaración
expresando la vinculación o no con otras empresas.

Se consideran empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos en el
artículo 42 del Código de Comercio.

En el supuesto de entidades vinculadas, deberá indicarse relación de sociedades vinculadas, con
indicación de las que se presentan a la licitación. 

Se incluye modelo de declaración en el Anexo 7 (pág. 58) del presente PCP.
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2. Documentación eventual para supuestos concretos o cuando se prevea expresamente:

d) Uniones temporales de empresas 

En  los supuestos en que varios empresarios concurran agrupados en una unión temporal, cada uno de
ellos deberá presentar la declaración responsable del Anexo 5 (pág. 55) en la que figure la información
correspondiente para tal supuesto.

Adicionalmente incluirán el compromiso de constituir la unión temporal que figura en el modelo del
Anexo 8  (pág. 59), de conformidad con lo exigido en el artículo 69.3 LCSP.

e) Solvencia con medios externos.  

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad
con el artículo 75 LCSP, además de hacerlo constar en su declaración responsable del Anexo 5 (pág.
54),  cada una de las empresas ajenas también deberá presentar su declaración responsable conforme
al citado Anexo 5.
  
Conforme  al  citado  artículo  75,  para  acreditar  la  solvencia  necesaria  para  celebrar  un  contrato
determinado,  el  empresario  podrá  basarse  en  la  solvencia  y  medios  de  otras  entidades,
independientemente  de  la  naturaleza  jurídica  de  los  vínculos  que  tenga  con  ellas,  siempre  que
demuestre que durante toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa
solvencia y medios, y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. En las
mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados en las uniones temporales a que se
refiere el artículo 69, podrán recurrir a las capacidades de entidades ajenas a la unión temporal.

No obstante, con respecto a los criterios relativos a los títulos de estudios y profesionales que se
indican en el artículo 90.1.e) LCSP, o a la experiencia profesional pertinente, las empresas únicamente
podrán recurrir a las capacidades de otras entidades si éstas van a ejecutar los trabajos para los cuales
se requieran dichas capacidades.

f) Documentación relativa a la Subcontratación

En el Cuadro Resumen número 20 se indicará si la persona licitadora tiene la obligación de indicar en la
oferta la parte a subcontratar, su importe  y el nombre o perfil empresarial de la empresa o profesional
que se tenga previsto subcontratar.

Asimismo, en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por el contratista de datos
personales por cuenta del responsable del tratamiento, se indicará en el Cuadro Resumen, número
25 y supondrá la obligación de las personas licitadoras de que indiquen en su oferta si tienen previsto
subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos mediante la declaración que se
recoge en el Anexo 9 (pág. 61) calificándose esta obligación como esencial a los efectos de lo previsto
en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.

g) Empresas extranjeras

Además de la declaración responsable, las empresas extranjeras deberán aportar una declaración de
sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas
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las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso,
al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la persona licitadora.

h) Garantía provisional.

En  los  supuestos  de  exigencia  de  garantía  provisional,  se  aportará  el  documento  acreditativo  de
haberla constituido, en algunas de las formas recogidas en la cláusula 18.i).

i) Otras circunstancias

En el Anexo 10 (pág.  62) del pliego se podrá indicar  la exigencia para la ejecución del contrato de
determinadas autorizaciones o certificaciones en cuyo caso se  recogerá la forma de su acreditación.

j)  Obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de protección del empleo,
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente

De hacerse constar la información en el Cuadro Resumen, número 8, las personas licitadoras deberán
manifestar haber tenido en cuenta en la elaboración de sus ofertas las obligaciones derivadas de las
disposiciones vigentes en materia de protección del empleo, condiciones de trabajo, prevención de
riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

El órgano o la mesa de contratación podrán pedir a las personas licitadoras que presenten la totalidad
o una parte de los documentos justificativos, cuando consideren que existen dudas razonables sobre
la  vigencia  o  fiabilidad  de  la  declaración,  cuando  resulte  necesario  para  el  buen  desarrollo  del
procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato.

16.2.-  Sobre nº 2. Documentación evaluable mediante juicio de valor

Eventualmente  se  incluirá  en  la  oferta  un  sobre  en  el  que  se  incluirán  los  documentos  que  se
indiquen en el Anexo 11 (pág. 63) a efectos de valoración de los criterios de adjudicación con juicio de
valor especificados en su caso en el  Anexo 13 (pág. 65).

En  este  sobre  no  se  podrá  incluir  datos  o  documentos  correspondientes  al  sobre  nº  3  de
documentación evaluable de forma automática, pudiendo ser determinante de exclusión. 

16.3.-  Sobre  nº 3. Documentación evaluable de forma automática

En este sobre se incluirá la documentación en orden a la aplicación de los criterios de adjudicación
especificados en el Anexo 13 (pág. 65) del presente pliego. Y contendrá: 

a) La proposición económica

La proposición económica, formulada conforme al modelo que figura en el Anexo 16 (pág.  71), se
presentará debidamente firmada y fechada. La referencia y máximo no superable es el presupuesto
de licitación o, en su caso, los precios unitarios aplicables a la prestación del servicio,  nunca el valor
estimado del contrato
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En la  oferta  económica deberá indicarse, como partida independiente,  el  importe  sobre  el  Valor
Añadido que deba ser repercutido a RLA. 

En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la reflejada en letra, prevalecerá esta
última.

No se aceptarán aquéllas proposiciones que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan
conocer claramente todo aquello que RLA estime fundamental para la oferta.

La oferta incluye los demás tributos de cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los
gastos que se originen para la persona adjudicataria como consecuencia del cumplimiento de las
obligaciones contempladas en el presente Pliego.

En caso de lotes, la persona licitadora deberá presentar una proposición económica por cada uno de
los  lotes  respecto  a  los  cuales  desee  presentar  su  oferta.  Asimismo,  podrá  presentar  una  oferta
integradora si así se recoge en el Cuadro Resumen.

b) Criterios de adjudicación evaluables de forma automática

Se  incluirá  la  documentación  relativa  a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  la
aplicación de fórmulas previstos, en su caso, en el Anexo 12 (pág. 64) del presente PCP.

Si por error se incluyese documentación correspondiente al sobre nº 2 en el sobre nº 3, la misma no
será susceptible de valoración. 

17.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA

El  procedimiento  de  adjudicación  se  desarrollará  conforme  a  los  términos  previstos  legal  y
reglamentariamente, con las siguientes particularidades:

Reunida la Mesa de contratación en el día y hora señalados, la presidencia ordenará la apertura del
sobre electrónico nº 1. A continuación, la Mesa calificará la documentación recibida. Si observase
defectos u omisiones subsanables en la documentación del sobre electrónico nº 1, lo comunicará y lo
hará público a través del Perfil  de Contratante, concediéndose un plazo de tres días para que las
personas licitadoras los corrijan o subsanen presentando la documentación que proceda a través del
SiREC-Portal de licitación electrónica, bajo apercibimiento de exclusión de la persona licitadora si en
el plazo concedido no procede a la subsanación de dicha documentación.

Posteriormente  se  reunirá  la  Mesa  de  contratación  para  adoptar  el  oportuno  acuerdo  sobre  la
admisión definitiva de las personas licitadoras.

Una vez adoptado el acuerdo sobre admisión definitiva de las personas licitadoras, se reunirá la Mesa
de contratación y se procederá, en su caso, a la apertura del sobre electrónico nº 2 de las personas
licitadoras admitidas.
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Posteriormente la Mesa de contratación remitirá la documentación del citado sobre a fin de que sea
emitido el correspondiente informe técnico. Este informe técnico junto con la documentación, se
elevará a la Mesa de contratación con anterioridad al acto de apertura del sobre electrónico nº 3.

Por la presidencia de la Mesa de contratación, en el día y hora señalados se procederá a manifestar el
resultado de la ponderación asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor.

Cuando  una  persona  licitadora  no  alcance  los  umbrales  mínimos  de  puntuación  que  se  hayan
exigido, en su caso, en el Anexo 14 (pág. 69) no podrá continuar en el procedimiento de contratación.

A  continuación,  se  realizará  la  apertura  del  sobre  electrónico  nº  3  de  aquellas  empresas  que
continúen en el procedimiento.

Por  la  Mesa  de  Contratación  se  procederá  a  la  valoración  de  las  proposiciones  económicas  y
documentación técnica evaluable de forma automática.

Finalmente,  ponderando  los  criterios  que  deban  aplicarse  para  efectuar  la  selección  del
adjudicatario,  la  Mesa  de  Contratación  procederá  a  formular  la  correspondiente  propuesta  de
adjudicación al órgano de contratación a favor de la oferta económicamente más ventajosa, teniendo
en cuenta los criterios establecidos en el PCP.

En aquellos casos en que, de conformidad con los criterios que figuren en el pliego, no resultase
admisible ninguna de las ofertas presentadas propondrá que se declare desierta la licitación. 

De igual modo, si durante su intervención apreciase que se ha cometido alguna infracción de las
normas  de  preparación  o  reguladoras  del  procedimiento  de  adjudicación  del  contrato,  podrá
exponerlo  justificadamente  al  órgano  de  contratación,  proponiéndole  que  se  declare  el
desistimiento.

En el caso de proposiciones con valores anormales o desproporcionados de acuerdo con los criterios
especificados en el Anexo 15 (pág. 70), la Mesa de contratación tramitará el procedimiento previsto al
efecto  por  el  artículo  149  LCSP  y  una  vez  considerada  la  justificación  efectuada  por  la  persona
licitadora mediante evaluación técnica de su suficiencia propondrá su aceptación y permanencia en
el  procedimiento  o  su  rechazo  y  exclusión  al  órgano  de  contratación,   que  lo  acordará  de
conformidad con lo previsto en el apartado 6 del citado precepto. En el citado Anexo 15 se fijan
además los criterios para la valoración de las proposiciones formuladas por un mismo grupo. 

El órgano de contratación, a la vista de la propuesta de la Mesa de Contratación, aprobará la misma a
favor de la  persona  licitadora que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, de
acuerdo con el orden en que hayan sido clasificadas conforme a lo indicado en el artículo 150 LCSP, al
cual le será requerida la cumplimentación de los requisitos previos a la adjudicación indicados en la
cláusula siguiente.  

En el caso de que dos o más proposiciones, tras la  asignación de puntuación derivada de los criterios
de  adjudicación,  se  encuentren  igualadas  como  la  mejor  oferta,  la  adjudicación   se  resolverá
mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios,  referidos  al momento de finalizar el
plazo de presentación de ofertas.
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1) Las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, tengan en su plantilla
un porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad superior a lo establecido en el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General  de  derechos de las  personas con discapacidad y  de  su inclusión social  y  en el
artículo 76.4 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas
con  Discapacidad  en  Andalucía.  En  caso  de  empate  entre  aquéllas,  tendrá  preferencia  la
persona  licitadora  que  disponga  del  mayor  porcentaje  de  personas  trabajadoras  fijas  con
discapacidad en su plantilla. A tal efecto deberá aportar debidamente cumplimentada y firmada
la declaración responsable del Anexo 19 (pág. 82) y la documentación acreditativa.

2) Las empresas que tengan la marca de excelencia o desarrollen otras medidas destinadas a
lograr la igualdad de oportunidades, cuenten con protocolo de acoso sexual y por razón de sexo,
así como que las medidas de igualdad aplicadas permanezcan en el tiempo y mantengan la
efectividad, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan, conforme
a lo establecido  en el  artículo 45  de la  Ley 8/2017,  de 28  de diciembre,  para garantizar  los
derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en
Andalucía, y de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la
Igualdad de Género de Andalucía. A tal efecto deberá aportar debidamente cumplimentada y
firmada  la  declaración  responsable  del  Anexo  20  (pág.  83)  así  como  la  documentación
acreditativa.

3) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. A tal
efecto se requerirá a la persona licitadora documentación acreditativa.

4) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. A tal
efecto se requerirá a la persona licitadora documentación acreditativa.

5)  El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a
desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate establecidos en este apartado solo será
aportada por las personas licitadoras en el momento en que se produzca el empate.

18.- DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 

1.-  Efectuada,  en  su  caso,  la  comprobación  establecida  en  la  cláusula  precedente,  la  Mesa  de
contratación requerirá a la persona licitadora a cuyo favor propuso la adjudicación para que, en el
plazo de los diez días hábiles siguientes al del envío del requerimiento, presente la documentación que
se detalla en esta cláusula, tanto de la persona licitadora como de aquellas otras empresas a cuyas
capacidades se recurra, por medios electrónicos a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica.

La persona licitadora que haya presentado la mejor oferta presentará copia electrónica, sea auténtica
o no, de la documentación requerida,  sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.5 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre. En todo caso la persona licitadora será responsable de la veracidad de los
documentos que presente.

La aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de
Andalucía acompañada de una declaración expresa responsable, emitida por la persona licitadora o
sus representantes con facultades que figuren en el Registro, relativa a la no alteración de los datos que
constan en el mismo, podrá sustituir a la documentación contenida en las letras a), b), c), d), g) y h) de
esta  cláusula,  de  acuerdo  con lo  previsto  en el  Decreto  39/2011,  de  22  de  febrero,  por  el  que  se
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establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la Administración de la
Junta  de  Andalucía  y  sus  entidades  instrumentales  y  se  regula  el  régimen  de  bienes  y  servicios
homologados. El referido certificado se expedirá electrónicamente. 

La incorporación del certificado al procedimiento se efectuará de oficio por la mesa o el órgano de
contratación,  solicitándolo directamente al  Registro  de Licitadores de la  Comunidad Autónoma de
Andalucía. Todo ello sin perjuicio de que las personas licitadoras deban presentar en todo caso la
declaración responsable indicada en el párrafo anterior.

Asimismo, cuando la persona licitadora esté inscrita en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico
de documentos o un sistema de precalificación, y éstos sean accesibles de modo gratuito para los
citados  órganos,  no  estará  obligada  a  presentar  los  documentos  justificativos  u  otra  prueba
documental de los datos inscritos en los referidos lugares.

Si  la  persona  licitadora  ha  declarado  que  recurrirá  a  la  capacidad/es  de  otra  u  otras   entidades
conforme al artículo 75 LCSP  deberá demostrar que va a disponer de los recursos necesarios mediante
la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dicha/s entidad/es diferente/s,  y declaración
expresa de éstas asumiendo la responsabilidad solidaria con la entidad licitadora en la ejecución del
contrato. 

2.- La documentación a presentar será la siguiente:

a) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona licitadora

1. La capacidad de obrar de las empresarias o empresarios que fueren personas jurídicas se acreditará
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro
Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

2.  Las  personas  licitadoras individuales  acreditarán  su  personalidad  y  capacidad  mediante  el
Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. 

3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del
contrato una determinada habilitación empresarial, se acompañará del certificado que acredite las
condiciones de aptitud profesional.

4. En cuanto a las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o de los Estados
signatarios  del  Acuerdo  sobre  el  Espacio  Económico  Europeo,  tendrán  capacidad  para  contratar
aquéllas  que,  con  arreglo  a  la  legislación  del  Estado  en  que  estén  establecidas,  se  encuentren
habilitadas para realizar la prestación de que se trate, lo que acreditará mediante la aportación de la
correspondiente documentación.

Asimismo, cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas exija una autorización
especial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se
trate, deberán acreditar que cumplen este requisito.
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5. Las demás empresas extranjeras deberán justificar mediante informe, en la forma recogida en el
artículo 68 de la LCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la
participación  de  empresas  españolas  en  la  contratación  con  la  Administración  y  con  los  entes,
organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en
forma sustancialmente análoga.

La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la Misión Diplomática
Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Económica y Comercial de España
en el Exterior en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

6.  Las personas físicas,  mediante declaración responsable, o las personas administradoras de las
personas  jurídicas,  mediante  la  oportuna  certificación  expedida  por  su  órgano  de  dirección  o
representación  competente,  deberán  especificar  en  la  citada  declaración  o  certificación,  que  no
forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa persona alguna a la que se
refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la
Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos
y otros Cargos Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley, así como que
no ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la
citada Ley.

La  formulación  de  esta  declaración  responsable  o  certificación se  acreditará  conforme  al  modelo
establecido en el Anexo 18 (pág. 81) y en el supuesto de personas jurídicas deberá ser firmada en todo
caso por el órgano de dirección o representación competente de la empresa, persona administradora
única, administradoras solidarias, administradoras mancomunadas, consejera delegada (cuando así
los estatutos de la sociedad lo establezcan) o firma del Secretario o Secretaria con el visto bueno de la
Presidencia, en el caso de Consejo de Administración.

b) Documentos acreditativos de la representación

Los  que  comparezcan  o  firmen  proposiciones  en  nombre  de  otros  presentarán  documentación
acreditativa de la representación debidamente bastanteada por los Servicios Jurídicos de RLA, S.A.
Igualmente, será suficiente el bastanteo efectuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
siempre  que  los  poderes  bastanteados  por  este  órgano  incluyan  facultades de  contratación con
entidades  públicas. En caso  de  no  disponer  del  referido  bastanteo,  se  realizará  de  oficio  por  la
Agencia con base en la documentación acreditativa del poder. 

Si la persona licitadora fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en
el Registro Mercantil.  Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el
requisito de su previa inscripción en el registro Mercantil.

Igualmente  la  persona  con  poder  bastante  a  efectos  de  representación  deberá  acompañar  copia
compulsada, notarial o administrativamente, de su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el
documento que haga sus veces.

c)  Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y técnica o profesional

1. De acuerdo con los artículos 86 y 92 LCSP, la acreditación de la solvencia económica, financiera,
técnica o profesional se realizará bien mediante la clasificación indicada en  el Anexo 1  (pág.  50)  del
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presente pliego, cuando el objeto del contrato esté incluido en el ámbito de clasificación de alguno de
los grupos o subgrupos de clasificación vigentes (anexo II del Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto ,
BOE 5 septiembre), atendiendo en su caso al código CPV del contrato, o bien por los medios indicados
en el citado anexo, que serán evaluados de acuerdo con los criterios de selección que constan en el
mismo (arts 87 y 90 del LCSP).

2. Si la empresa ha recurrido a la capacidad/es de otra u otras entidades (conforme al artículo 75 LCSP y
la declaración responsable DEUC del sobre nº 1) deberá demostrar que va a disponer de los recursos
necesarios mediante la presentación a tal efecto del compromiso por escrito de dicha/s entidad/es
diferente/s,  requiriéndose  asimismo  declaración  expresa  de  éstas  asumiendo  la  responsabilidad
solidaria con la entidad licitadora en la ejecución del contrato. 

3.- Asimismo, cuando así se haya establecido, en el Anexo 2 (pág. 52) deberá aportarse la concreción y
acreditación de  los medios personales o materiales  a  dedicar o adscribir a la ejecución del contrato,
en los términos que en el mismo se detallan. 

A tal efecto, en el caso de medios externos, se aplica lo establecido en el apartado 2 en cuanto al
compromiso y asunción de responsabilidad indicados en dicho Anexo 2, siendo exigida la concreción
de los mismos y acreditación de requisitos a la empresa que resulte propuesta para la adjudicación en
los términos previstos en la cláusula 18.

d) Acreditación de cumplimiento de obligaciones tributarias

- Certificación  positiva,  expedida  por  la  Agencia  Estatal  de  Administración  Tributaria,  de
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsable de
no estar obligado a presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la forma establecida en el Real
Decreto  263/1996,  de  16  de  febrero,  por  el  que  se  regula la  utilización de  técnicas  electrónicas,
informáticas  y  telemáticas  por  la  Administración  general  del  Estado,  con  las  modificaciones
introducidas por el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, y de acuerdo a la Ley 11/2007, de 22 de
junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

- Certificación positiva, expedida por la Dirección General de Tributos e Inspección Tributaria o
por  los  Servicios  de  Tesorería  de  las  Delegaciones  Provinciales  de  la  Consejería  competente  en
materia de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía,  justificativa de la inexistencia con la
Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo o, en el caso de
contribuyentes contra los que no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en
periodo voluntario. Esta certificación podrá ser solicitada y expedida por medios electrónicos en los
términos establecidos en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y
atención al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos
(Internet),  a  través  del  portal  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía
http://www.juntadeandalucia.es

e) Obligaciones con la Seguridad Social
   
- Certificación positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse
al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social,  o  declaración
responsable de no estar obligado a presentarla. La persona licitadora podrá tramitar el certificado a
través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social.
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f) Impuesto sobre Actividades Económicas

– Justificante de estar dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas y al corriente
en el pago del mismo, aportando al efecto copia de la carta de pago del último ejercicio, a la que se
acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado
impuesto.

En caso de estar exento de este Impuesto la persona adjudicataria presentará declaración justificativa
al respecto.

g) Personas trabajadoras con discapacidad

Las personas licitadoras que tengan un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla
estarán obligadas a contar con, al menos, un dos por ciento de personas trabajadoras con discapacidad
o a adoptar las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se
regula  el  cumplimiento  alternativo  con  carácter  excepcional  de  la  cuota  de  reserva  en  favor  de
personas  trabajadoras  con  discapacidad.  A  tal  efecto,  deberán  aportar,  en  todo  caso,  declaración
responsable de la empresa en que conste tanto el número global de personas trabajadoras de plantilla
como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la misma. En el caso de
haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, deberán aportar
una copia de la declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas medidas aplicadas.

Las  personas  licitadoras  que  tengan  menos de  50  personas  trabajadoras  en  su  plantilla,  deberán
aportar, en todo caso, declaración responsable sobre el número de personas trabajadoras de plantilla.

Las referidas declaraciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el Anexo 19 (pág.  82).

h) Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres

Conforme al art. 71.1.d) de la LCSP deberá acreditarse la elaboración y aplicación efectiva de un Plan de
Igualdad conforme a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres
en los siguientes casos:

1. Cuando tenga más de doscientos cincuenta personas trabajadoras

2. Cuando así se establezca en el Convenio Colectivo que sea de aplicación, en los términos previstos en
el mismo.

3. Cuando la autoridad laboral hubiera acordado en un procedimiento sancionador la sustitución de
las sanciones accesorias por la elaboración y aplicación de dicho plan, en los términos que se fijen en el
indicado acuerdo.

A tal efecto las personas licitadoras acreditarán la elaboración, aplicación y vigencia efectiva del citado
Plan, entre otros, por alguno de los siguientes medios:

-Copia electrónica, sea auténtica o no, del Plan de Igualdad firmado por los componentes de la
comisión negociadora.
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-Copia electrónica,  sea auténtica o no,  del  Acta de la comisión negociadora por la que se
aprueba el Plan de Igualdad, con expresión de las partes que lo suscriban.

- Declaración del representante de la empresa indicando la referencia de publicación del Plan
de Igualdad o del Convenio en que aquél se inserte en el boletín oficial correspondiente.

- Poseer la persona licitadora el distintivo “Igualdad en la Empresa” y encontrarse el mismo
vigente. Uno de los requisitos generales de las entidades candidatas a obtener el distintivo
“Igualdad  en  la  Empresa”  es,  según  los  dispuesto  en  el  artículo  4.2.  f)  del  Real  Decreto
1615/2009, de 26 de octubre, “Haber implantado un plan de igualdad, en aquellos supuestos
en que la empresa esté obligada a su implantación por imperativo legal o convencional. En los
demás supuestos, haber implantado un plan de igualdad o políticas de igualdad”.

Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto que la vigencia o aplicación efectiva de un Plan de Igualdad
ofrezca dudas a la Mesa de contratación (por ejemplo,  no consta el  período de vigencia o éste ha
transcurrido ya sin que se conozca si se ha prorrogado o no) también podría solicitarse a la persona
licitadora  que  presente  una  declaración  relativa  a  que  la  misma  aplica  efectivamente  el  Plan  de
Igualdad firmada por la representación de la empresa y de los trabajadores y trabajadoras.

En dicho Plan se fijarán los concretos objetivos de igualdad a alcanzar, las estrategias y prácticas a
adoptar  para  su  consecución,  así  como  el  establecimiento  de  sistemas  eficaces  de  seguimiento  y
evaluación de los objetivos fijados.

i) Garantía definitiva

Resguardo  acreditativo  de  la  constitución  de  una  garantía  de  un  5  por  100  del  importe  de
adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación.
Conforme  al  artículo  116.6  de  la  Ley  14/2011,  de  23  de  diciembre,  de  Sociedades  Cooperativas
Andaluzas, dichas Cooperativas gozarán de una reducción al 25% en dichas garantías.

Respecto  a  las  formas  de  constitución  y  de  acreditación  de  la  garantía  definitiva  se  estará  a  lo
establecido en el art. 108 LCSP con la particularidad de que en el supuesto de constituirse la garantía
definitiva mediante aval o seguro de caución, deberá constar en los citados documentos el visado
que acredite el previo bastanteo del poder otorgado por la entidad avalista o aseguradora, efectuado
por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, que se obtendrá en las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea en cuya Caja de Depósitos se presente, y cuyo
EJEMPLAR PARA LA ADMINISTRACIÓN deberá ser presentado ante Red Logística de Andalucía, S.A. Se
incluye modelo de aval/seguro de caución en el Anexo 21 (pág. 84). 

Además, cuando así se indique en el Cuadro Resumen, número 15, se podrá exigir, de conformidad
con  el  artículo  107.2  LCSP,  una  garantía  complementaria  de  hasta un 5  por  100  del  importe  de
adjudicación del contrato, pudiendo alcanzar la garantía total un 10 por 100 del precio del contrato.
En todo caso, será exigible la constitución de  garantía complementaria por un cinco por ciento del
precio del contrato en los supuestos en que la persona adjudicataria hubiere estado inicialmente
incurso en presunción de anormalidad.

Si así se indica en el Cuadro Resumen, número 16 la garantía podrá constituirse mediante retención
en el  precio  del  contrato.  La retención se  llevará  a  efecto  en la  primera  certificación.  De  no  ser
suficiente la anterior, se retendrá de la siguiente o siguientes hasta completar su importe.
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j) Declaración responsable de protección de los menores

Si la ejecución del contrato implica contacto habitual con menores por parte del personal adscrito al
mismo de la persona adjudicataria, se señalará en  el Cuadro  Resumen, número 34 y conllevará que
esta,  mediante  declaración  responsable,  especifique  que  todo  el  personal  al  que  corresponde  la
realización de las actividades objeto del contrato cumplen con el requisito previsto en el artículo 13.5
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil conforme al Anexo 22 (pág. 88).

Si la persona propuesta presenta la documentación en el plazo otorgado y la Mesa de contratación
observase  defectos  u  omisiones  subsanables  en  la  misma,  por  afectar  a  la  acreditación  de  los
requisitos y no a su existencia,  lo notificará  concediéndole un plazo de tres días para que se corrijan
o subsanen aquéllos.   Si  la documentación recibida no resulta válida,  la persona propuesta será
excluida del procedimiento de adjudicación, procediéndose a recabar la misma documentación a la
persona licitadora siguiente por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

En el supuesto de que la persona propuesta no presente bien la documentación exigida en esta cláusula
o bien la documentación que le haya sido requerida como subsanación, se entenderá que ha retirado su
oferta, procediéndose a exigirle el importe del 3 por ciento del importe del contrato, IVA excluido, en
concepto de penalidad, así como a recabar la misma documentación a la persona licitadora siguiente,
por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

19.- ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

19.1. Adjudicación del contrato

El  órgano  de  contratación  adjudicará  el  contrato  dentro  de  los  cinco  días  hábiles  siguientes  a  la
recepción de la documentación requerida a la persona licitadora prevista en la cláusula 18 y en todo
caso en el  plazo máximo de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones, salvo que se
indique otro en el Cuadro Resumen, número 22. Este plazo máximo se ampliará en 15 días hábiles en
los supuestos previstos de ofertas con valores anormales o desproporcionados.

El  Acuerdo  de  adjudicación  deberá  ser  motivado  y  será  notificado  directamente  a  la  persona
adjudicataria y  a las  restantes licitadoras y  se publicará en el  Perfil  de Contratante del  órgano de
contratación en el plazo de 15 días naturales.

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita a las personas
interesadas en el procedimiento interponer recurso suficientemente fundado contra la decisión de
adjudicación. 

Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por
la Mesa de contratación deberá motivar su decisión.

No  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exista  alguna  oferta  o  proposición  que  sea
admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

- Tratamiento de Datos Personales
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Cuando la ejecución del contrato requiera el tratamiento por la persona contratista de datos personales
por cuenta del responsable del tratamiento, la persona contratista deberá tratar los datos personales de
los cuales la entidad contratante es responsable de la manera que se especifica en el Anexo 23 (pág.
89).

En ese caso se requerirá a la persona adjudicataria que suscriba el citado anexo declarando conocer
los datos personales a proteger, el tratamiento a realizar y las medidas a implementar, así como la
finalidad para la cual se cederán los datos personales al amparo de lo dispuesto en los artículo 116.1
y 122.2 a) de la LCSP. El cumplimiento de esta obligación es de carácter esencial, de modo que su
incumplimiento dará lugar a la resolución contractual, en los términos del artículo 211.1 f) de la LCSP.

En caso de que, como consecuencia de la ejecución del contrato, resultara necesaria la modificación de
lo estipulado en el Anexo 23 (pág. 89), la persona adjudicataria lo requerirá razonadamente y señalará
los cambios que solicita. En caso de que la entidad contratante estuviese de acuerdo con lo solicitado
emitiría  un  anexo  actualizado,  de  modo  que  el  mismo  siempre  recoja  fielmente  el  detalle  del
tratamiento.

- Declaración responsable de ubicación de los servidores

Cuando conforme al Cuadro Resumen, número 22, la ejecución del contrato requiera el tratamiento por la
persona  contratista  de  datos  personales  por  cuenta  del  responsable  del  tratamiento,  las  personas
adjudicatarias tendrán la obligación de presentar, antes de la formalización del contrato, una declaración,
conforme al  Anexo 24 (pág.  90) en la que ponga de manifiesto el lugar donde van a estar ubicados los
servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los mismos, según lo establecido en el
artículo 122.2.c) de la LCSP. 

Cualquier cambio que afecte en el futuro a la citada declaración deberá ser comunicada al órgano de
contratación con carácter inmediato, constituyendo una obligación esencial a los efectos previstos en la
letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.

19.2. Formalización del contrato

En la notificación y publicación en el Perfil de Contratante de la adjudicación se indicará el plazo en
que debe procederse a la formalización  del contrato, de conformidad con los límites establecidos en
el artículo 153.3. LCSP:

a)  Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización
no  podrá  efectuarse  antes  de  que  transcurran  quince  días  hábiles  desde  que  se  remita la
notificación de la adjudicación a las personas licitadoras. 

El órgano de contratación requerirá a la persona adjudicataria para que formalice el contrato
en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el
requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera
interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.  De
igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera
levantado la suspensión.
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b) En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse dentro de los quince
días  hábiles  siguientes  a  aquél  en  que  se  reciba  la  notificación  de  la  adjudicación  a  las
personas licitadoras.

El contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa en su clausulado se
entenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.

El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de
la licitación constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. La
persona contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los
correspondientes gastos.  En ningún caso se podrán incluir  en el documento en que se formalice el
contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

La formalización de los contratos se publicará en el Perfil de Contratante del órgano de contratación
indicando, como mínimo, los mismos datos mencionados en el anuncio de la adjudicación.

Cuando por causas imputables a la persona adjudicataria no se hubiese formalizado el contrato dentro
del  plazo indicado, se  le  exigirá el  importe del  3 por ciento del  presupuesto base de licitación,  IVA
excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se
hubiera constituido, sin perjuicio de la aplicación de la prohibición de contratar prevista en el artículo
71.2, b) de la LCSP .

En este caso, el contrato se adjudicará a la siguiente persona licitadora por el orden en que hubieran
quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en la cláusula
18 del presente pliego.

Simultáneamente con la firma del contrato, deberá ser firmado por la persona adjudicataria el Pliego
de Cláusulas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas y demás documentos integrantes del
contrato así como el Acuerdo de Confidencialidad del Anexo 25 (pág.91).

No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.

Cuando  el  contrato  se  hubiera  adjudicado  a  una  unión  de  empresarios  que  se  constituyan
temporalmente,  habrá  de  aportarse  la  escritura  pública  de  constitución  de  la  misma,  para  la
formalización del contrato.

III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO

20.- RESPONSABLE DEL CONTRATO

20.1.-  El órgano de contratación designará, cuando así se establezca en el  Cuadro Resumen,
número 23, a un Responsable del contrato, al que le corresponderá supervisar su ejecución y
adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la correcta
ejecución de  la  prestación  objeto  del  contrato.  El  responsable  del  contrato  podrá ser  una
persona física o jurídica.
La designación o no del responsable del contrato, y el  ejercicio o no por el  mismo de sus
facultades no eximirá a la persona contratista de la correcta ejecución del objeto del contrato,

PCP AB-RLABA-22-000007 Página 28 de 97

FIRMADO POR ONOFRE MANUEL SANCHEZ CASTAÑO 28/07/2022 PÁGINA 28/97

VERIFICACIÓN Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

salvo que la deficiencia o incorrección en la ejecución sea debida a una orden o instrucción
directa del Responsable del contrato, con expresa reserva escrita puesta de manifiesto por la
persona  contratista  al  Responsable  del  contrato  y  con  remisión  de  copia  por  la  persona
contratista al órgano de contratación.

20.2.- El nombramiento del Responsable del contrato será comunicado a la persona contratista
en el plazo de quince días a contar desde la fecha de formalización del contrato y, en su caso, su
sustitución, en idéntico plazo, desde la fecha en que se hubiera producido.

20.3.- Durante la ejecución de los trabajos el Responsable del contrato y el personal técnico del
órgano gestor de RLA tendrán acceso y podrán inspeccionar los lugares donde se desarrollen
los trabajos.

20.4.- La persona contratista facilitará a RLA, sin coste adicional alguno, asistencia profesional
en  las  reuniones  explicativas  o  de  información,  que  ésta  estime  necesarias  para  el
aprovechamiento de la prestación contratada.

 
21.- PROGRAMA DE TRABAJO

La persona contratista estará obligado, cuando así se indique en el Cuadro Resumen, número 7.2.2, a
presentar a RLA un programa de trabajo para la ejecución de la prestación en el pla zo de quince (15)
días, contados desde la formalización del contrato. 

RLA  resolverá  sobre  el  programa  de  trabajo  en  el  plazo  máximo  de  los  15  días  siguientes  a  su
presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas
prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas del contrato.

22.- PRESCRIPCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

22.1.-  El contrato se ejecutará a riesgo y ventura de  la persona contratista y con estricta
sujeción a las cláusulas del presente Pliego, del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares
que rige el mismo y a las Órdenes e Instrucciones que en interpretación de éstos diera el
órgano de contratación.

La persona contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y
de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan
para RLA o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones
incorrectas en la ejecución del contrato.

22.2.- La persona contratista queda obligado a aportar y adscribir los equipos personales,
técnicos y materiales, así como los medios auxiliares, ofertados; todo ello en número y grado
preciso para la realización del objeto del contrato a satisfacción y en los mismos términos en
que se hubieran ofertado.

Los técnicos o especialistas que intervengan en el contrato de acuerdo con la oferta realizada,
deberán estar en posesión de la correspondiente titulación y colegiación para poder, en su
caso, nominar y firmar el trabajo realizado.
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Cuando la participación de un técnico o especialista sea necesaria en los términos ofertados
para la realización del trabajo, la persona contratista deberá aportar compromiso firmado por
el mismo en orden a su participación.

La  no  intervención  de  cualquier  persona  comprometida  por  la  persona  contratista,  de
acuerdo con la oferta presentada, facultaría a RLA para resolver el contrato. No obstante, RLA
podrá optar por exigir a la persona contratista la adscripción a los trabajos de otro técnico o
especialista de similares características. Al efecto,  la persona contratista deberá formular la
correspondiente  propuesta  acompañando  los  datos  profesionales  y  las  referencias  que
permitan juzgar su solvencia, idoneidad y experiencia. Igualmente, RLA podrá exigir de  la
persona  contratista la  sustitución  de  cualquier  técnico  o  persona  que  no  desarrolle  los
trabajos debidamente, sin que el ejercicio o no de esta facultad exima a la persona contratista
de ejecutar el objeto del contrato a satisfacción.

22.3.- La persona contratista para utilizar tecnología, procedimientos, materiales y equipos,
así como cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual de tercero, deberá obtener
las cesiones, permisos y autorizaciones necesarios de sus respectivos titulares, siendo de su
cuenta  el  pago  de  los  derechos  e  indemnizaciones  por  tales  conceptos.  La  persona
contratista,  en caso  contrario,  será responsable de las  reclamaciones y  deberá mantener
indemne  a  RLA  de  los  daños  y  perjuicios  que  para  la  misma  puedan  derivarse  de  la
formulación de reclamaciones.

22.4.-  La  persona  contratista queda  obligado  a  guardar  sigilo  respecto  de  los  datos  y
antecedentes  que,  no  siendo  públicos  y  notorios,  estén  relacionados  con  el  objeto  del
contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo, cuando así se establezca en
el Cuadro Resumen 9.

Asimismo,  queda  obligado  a  garantizar  la  confidencialidad  e  integridad  de  los  datos
manejados y de la documentación facilitada de acuerdo con lo indicado en la cláusula 12 del
presente Pliego.

 22.5.-  Para  aquellos  contratos  cuyo  objeto  sea  la  dirección,  supervisión  y  control  de  la
ejecución y   mantenimiento de obras e instalaciones la persona contratista queda sujeto a las
siguientes normas: 

a) La  persona  contratista se  obliga  a  la  redacción  de  los  proyectos  modificados  de  la
ejecución de obras   cuando éstos resulten necesarios en los términos previstos legal y
reglamentariamente.

     b) La persona contratista queda obligado al cumplimiento de las obligaciones establecidas
para la  dirección de obras  por las disposiciones legales y reglamentarias,  en los plazos
establecidos  al  efecto,  teniendo  presente  que  cuando  el  incumplimiento  de  dicha
obligaciones pueda determinar demora en el pago de la obra u otras graves consecuencias
indemnizatorias en el seno del contrato de obras (mediciones, valoraciones, certificaciones,
etc.…), la persona contratista estará obligado a indemnizar a RLA en la misma cuantía que
los perjuicios a aquélla causados.
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c) Con una antelación de al menos quince (15) días a la emisión del informe favorable sobre
el estado de las obras, que deberá efectuar el Directos facultativo de conformidad con el
artículo 243.3 LCSP, el citado Director facultativo deberá dar conocimiento de dicho extremo
a RLA, a efectos de recibir, en su caso, de ésta las instrucciones y directrices pertinentes para
la elaboración del citado informe. Una vez emitido el citado informe, se dará traslado del
mismo a RLA en todo caso con anterioridad a la terminación del plazo de garantía.

d) En el supuesto de que el contrato de ejecución de obras admita la subcontratación, el
director  de  las  obras deberá  cuidar  por  el  correcto  cumplimiento  de  los  requisitos  y
régimen establecido en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación
en el  Sector  de  la  Construcción,  no  pudiendo,  por  otra  parte,  autorizar  la  ampliación
excepcional de la cadena de subcontratación a que se refiere el artículo 5.3 de dicha ley,
sin   contar  con  la  autorización  previa  y  expresa  del  órgano  de  contratación.  Las
infracciones de la normativa vigente que se deriven de las ampliaciones excepcionales
que se realicen por el director de las obras sin contar con la autorización previa del órgano
de contratación, especialmente las derivadas de la infracción prevista en el  apartado 17
del  artículo 13 de la  Ley de Infracciones y  Sanciones en el  Orden Social,  en la  nueva
redacción dada por el  apartado 4 de la disposición adicional  primera de la citada Ley
32/2006, de 18 de octubre,  serán  de plena responsabilidad del mismo, siendo causa de
resolución del contrato con incautación  de la garantía y abono de los daños y perjuicios
que se ocasionen a RLA. 

22.6.-  Cuando  la persona contratista o personas de él dependientes, incurran en actos u
omisiones  que  comprometan  o  perturben  la  buena  marcha  del  contrato,  el  órgano  de
contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el
buen orden en la ejecución de lo pactado.

23.- OBLIGACIONES LABORALES, SOCIALES Y ECONÓMICAS DEL CONTRATISTA

23.1.- El personal adscrito a la prestación objeto del contrato, dependerá exclusivamente de la
persona contratista, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de
empresario respecto del mismo.

La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia
laboral, de seguridad social y de Seguridad y Salud laboral, así como, al estricto cumplimiento
de la normativa vigente en materia preventiva, según lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (modificada por la Ley la Ley 50/1998, de 30 de
diciembre) y normativa complementaria, por lo que vendrá obligado a disponer las medidas
exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello origine.

La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia
laboral,  de seguridad social  y  de seguridad y salud laboral  por  lo  que vendrá obligada a
disponer las medidas exigidas por tales disposiciones, siendo a su cargo el gasto que ello
origine; así como a cumplir las condiciones salariales de las personas trabajadoras conforme al
Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

Cuando una norma legal,  un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de
eficacia  general,  imponga  la  persona  adjudicataria  la  obligación  de  subrogarse  como
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empleador en determinadas relaciones laborales (art. 130 LCSP), en el Cuadro Resumen 33 se
indicará la publicación junto con el Pliego de la información sobre las condiciones de los
contratos de los trabajadores a los que afecte la subrogación.

Conforme al art. 130.6 LCSP la persona contratista tendrá la obligación de responder de los
salarios  impagados  a  los  trabajadores  afectados  por  subrogación,  así  como  de  las
cotizaciones de la Seguridad Social devengadas, aún en el supuesto de que se resuelva el
contrato y los trabajadores sean subrogados por un nuevo contratista, sin que en ningún caso
dicha obligación corresponda a este último. En este caso, RLA, una vez acreditada la falta de
pago de los citados salarios, procederá a la retención de las cantidades debidas a la persona
contratista para garantizar el pago de los citados salarios, y a la no devolución de la garantía
definitiva en tanto no se acredite el abono de estos. 

23.2.-  En particular, en los contratos que tengan por objeto servicios de mantenimiento y
reparación que que conforme a la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos
Laborales y el Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24
de  la  Ley  31/1995,  requieren  del  ejercicio  de  coordinación de  actividad  empresarial,  su
actuación ha de ajustarse a las disposiciones mínimas de seguridad y salud que sean de
aplicación conforme a dicha normativa y demás legislación vigente en la materia.

Cuando las actividades se encuentren encuadradas en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras
de construcción, y no se exija legalmente la elaboración de un proyecto técnico, cuando así
se indique en el  Cuadro  Resumen, número 32 la persona adjudicataria ha de aportar la
siguiente documentación con carácter previo al inicio de los trabajos: 

1) Evaluación  de  Riesgos  de  cada  una  de  las  empresas  que  intervengan,  referida  al
centro de trabajo y teniendo en cuenta sus características y riesgos. En el caso de que
el trabajo objeto del contrato incluya actividades que se encuentren dentro del Anexo
II, se presentará la evaluación de riesgos específicos. 

2) Acreditación de la modalidad preventiva. En caso de que fuera servicio de prevención
ajeno se aportará contrato en vigor y última factura. En el supuesto de modalidades
de  "asunción  por  parte  del  empresario",  se  presentará  certificado  de  la  empresa
acreditativo  del  nombramiento  del  mismo  y  el  título  que  acredite  la  formación
necesaria al  efecto. Si la modalidad fuera “Servicio de Prevención Propio o Propio
Mancomunado”,  se  presentará  acta  de  constitución  y  adhesión  al  mismo.  Las
modalidades preventivas se acreditarán en todas sus especialidades (Seguridad en el
Trabajo, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología y Medicina en el trabajo).

3) Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

En caso de que los servicios correspondientes requieran de proyecto técnico se aplicarán las
normas  específicas  establecidas  en  el  Real  Decreto  1627/1997,  debiendo  la  persona
contratista presentar un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo, redactado por técnico con la
titulación  exigida  legalmente,  en  el  plazo  que  se  fije  para  ello  en  la  notificación  de  la
adjudicación.

23.3.- Son  de  cuenta  directa  de  la  persona  contratista  todos  los  devengos  de  personal,
incluidos los Seguros Sociales,  impuestos y horas extraordinarias posibles que regulan las
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disposiciones vigentes en el momento actual o las que se aprueben durante el período de
vigencia del contrato.

En general, la persona contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por
su carácter de empleador, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan
la relación laboral  o  de  otro  tipo,  existente entre aquél,  o  entre sus subcontratistas  y  los
trabajadores de uno y otro, sin que pueda repercutir contra RLA ninguna multa, sanción o
cualquier  tipo  de  responsabilidad  que  por  incumplimiento  de  alguna  de  ellas,  pudieran
imponerle los Organismos competentes.

23.4.- En cualquier caso,  la persona contratista, indemnizará a RLA de toda cantidad que se
viese obligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello
le venga impuesto por resolución judicial o administrativa.

23.5.- A la extinción del contrato no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las
personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del órgano de
contratación.

24.- SEGUROS

Cuando así se establezca en el Cuadro Resumen, número 24, y sin perjuicio de los Seguros Obligatorios,
la persona contratista deberá tener suscrito un Seguro de Responsabilidad Civil que cubra los daños a
terceros, tanto personales como materiales, y los daños producidos a RLA, o al personal dependiente de
la misma, durante la vigencia del contrato, con el límite de indemnización por siniestro y características
que consten, en su caso, en el citado Cuadro Resumen.

Esta documentación deberá presentarse por la persona contratista ante RLA en el plazo que se fije para
ello en la notificación de la adjudicación del contrato siendo su presentación requisito para la iniciación
de la ejecución del mismo.

Si se incumple dicho plazo sin que se aporte la documentación requerida, aunque se autorice el inicio de
la  prestación,  para el  comienzo efectivo de la  misma será imprescindible la  presentación de dicha
documentación. Por tanto, se retrasa el inicio efectivo de la prestación, pero no así el inicio del cómputo
del plazo de ejecución, que empezará a contar desde la autorización para la ejecución de los trabajos.

25.-   SUBCONTRATACIÓN

De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artículo 215 de la LCSP, la persona contratista
podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación objeto de este contrato, con las
excepciones  recogidas  en  el  presente  pliego,  lo  que  implicará  la  realización  de  una  parte  de  la
prestación, objeto del contrato, por persona o entidad distinta de la persona contratista, que está ligada
a este por un contrato que es siempre de naturaleza privada, de tal modo que el subcontratista solo
queda ligado ante la persona contratista, no teniendo éste acción directa contra esta Administración. No
obstante, la persona contratista tiene siempre la responsabilidad de ejecutar todo el contrato.

Asimismo en el Cuadro Resumen número 17 se podrá especificar si hay determinadas tareas críticas,
partes o trabajos que, en atención a su especial naturaleza, deberán ser ejecutadas directamente por la
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persona contratista o, en el caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por una
participante en la misma, si se dieran los supuestos del artículo 215.2.e) de la LCSP.

En todo caso, la persona contratista deberá comunicar por escrito al órgano de contratación, tras la
adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, la intención de celebrar los
subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de
contacto y representante o representantes legales de la subcontratista, justificando suficientemente la
aptitud de ésta para ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su
experiencia,  y  acreditando que la misma no se encuentra incursa en prohibición para contratar de
acuerdo con el artículo 71 de la LCSP.

La persona contratista deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que
sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre
las nuevas personas subcontratistas.

En el caso de que la persona subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del
contrato  objeto  de  la  subcontratación,  la  comunicación  de  esta  circunstancia  será  suficiente  para
acreditar su aptitud.

La acreditación de la aptitud de la persona subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de
la celebración del subcontrato si este es necesario para atender a una situación de emergencia o que
exija la adopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.

Los pagos a las empresas subcontratistas se realizarán en los términos especificados en el artículo 216
de la LCSP. 

26.- CESIÓN DEL CONTRATO

En virtud del art. 214 LCSP será posible la cesión del contrato. Para que la persona contratista pueda
ceder sus derechos y obligaciones a terceros, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a)  Que  el  órgano  de  contratación  autorice,  de  forma  previa  y  expresa,  la  cesión.  Dicha
autorización se otorgará siempre que se den los requisitos previstos en las letras siguientes. El
plazo para la notificación de la resolución sobre la solicitud de autorización será de dos meses,
trascurrido el cual deberá entenderse otorgada por silencio administrativo.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato. No será de
aplicación  este  requisito  si  la  cesión  se  produce  encontrándose  la  persona  contratista  en
concurso  aunque  se  haya  abierto  la  fase  de  liquidación,  o  ha puesto  en conocimiento  del
juzgado  competente  para  la  declaración  del  concurso  que  ha  iniciado  negociaciones  para
alcanzar un acuerdo de refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada
de convenio, en los términos previstos en la legislación concursal.

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia que
resulte exigible en función de la fase de ejecución del contrato, debiendo estar debidamente
clasificado  si  tal  requisito  ha  sido  exigido  al  cedente,  y  no  estar  incurso  en  una  causa  de
prohibición de contratar.
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d) Que la cesión se formalice, entre la persona adjudicataria y el cesionario, en escritura pública.

27.- PLAZOS Y PENALIDADES POR MORA

La persona contratista queda obligado al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para su
realización en el  Cuadro Resumen, número 7, así como de los plazos parciales señalados en el citado
Cuadro Resumen.

La constitución en mora por la persona contratista no precisará intimación previa por parte de RLA. La
imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará automáticamente por el órgano
de contratación.

Si llegado al término de cualquiera de los plazos parciales o del final, la persona contratista hubiera
incurrido en mora por causas imputables al mismo, RLA podrá optar indistintamente, en la forma y
condiciones establecidas en el artículo 193 LCSP, por la resolución del contrato con pérdida de garantía
definitiva o por la imposición de las penalidades establecidas en el citado artículo o, en su caso, en el
Anexo 26 (pág. 95) del presente PCP.

En el caso de que el contrato incluyera cláusula de revisión de precios y el incumplimiento del plazo
fuera imputable a la persona contratista, se procederá en la forma y en los términos previstos en el
artículo 104 LCSP.

El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho RLA, por daños y
perjuicios originados por la demora de  la persona contratista.

Cuando la elaboración de la prestación dependa o esté en función de otros trabajos o factores ajenos a
la persona contratista, de forma que haya de ajustarse a los plazos de realización o disponibilidad de
éstos, los retrasos debidos a ello no darán lugar a la aplicación de penalidad; todo ello, sin perjuicio de lo
previsto para los casos de suspensión.

Si el retraso fuera por motivos no imputables la persona contratista se estará a lo dispuesto en el artículo
195.2 LCSP.

28.- PENALIDADES POR DEFECTUOSO CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN

El órgano de contratación exigirá a la persona contratista la subsanación de los defectos, insuficiencias
técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean
imputables, otorgando al efecto un plazo prudencial que no podrá exceder de un mes, con carácter
general, y de dos meses, en el caso de contratos cuyo objeto sea la elaboración de proyectos de obras.

De persistir el incumplimiento RLA podrá optar indistintamente por la resolución del contrato o por
computar el tiempo requerido para las correcciones de los trabajos defectuosos o mal ejecutados a
efectos de sanción por retraso, de acuerdo con lo establecido en la cláusula 27 del presente Pliego.
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No  obstante  lo  anterior,  respecto  a  la  subsanación  de  errores,  corrección  de  deficiencias  y
responsabilidades por defectos en el contrato de elaboración de proyectos de obras, se estará a lo
dispuesto en los artículos 314 y siguientes LCSP.

 

29.- ABONO DEL PRECIO
                               

29.1.- La persona contratista tiene derecho al abono del precio convenido con arreglo a las
condiciones establecidas en el contrato correspondiente a los trabajos efectivamente realizados
a satisfacción de RLA.

El pago del precio del contrato se efectuará de acuerdo con lo indicado en el Cuadro Resumen,
número 26.

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura, debiendo ser repercutido como
partida independiente el Impuesto sobre el Valor Añadido en el documento que se presente para
el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.

La persona contratista deberá  presentar la factura ante el Registro de la Red Logística de
Andalucía, S.A. del Área Logística Bahía de Algeciras, sito en Los Barrios (Cádiz), Área de El
Fresno. Edif. De Servicios Oficina B0004 (11370) , en tiempo y forma, en el plazo de treinta
(30) días desde la fecha de expedición de las certificaciones.

De conformidad con la disposición adicional  trigésimo segunda de la Ley de Contratos del
Sector Público, la identificación de órganos que debe aparecer en la factura es la siguiente:

- Si la factura se presenta documentalmente en el Registro general:
Destinatario: Red Logística de Andalucía, S.A.
Órgano de contratación: Dirección Gerencia

29.2.- En el caso de preverse en el Anexo 27 (pág. 96) del presente Pliego, la persona adjudicataria
tendrá derecho a percibir a la iniciación de la ejecución del contrato hasta un 20 por 100 del
importe  total  del  mismo,  como  abono  a  cuenta  para  la  financiación  de  las  operaciones
preparatorias,  debiéndose  asegurar  el  referido  pago  mediante  la  prestación  de  garantía.  Las
especificaciones para su abono se indicarán en el referido Anexo 27.

En todo caso, estos abonos requerirán petición expresa de  la persona contratista y se incluirán
como “abonos a cuenta por operaciones preparatorias” en las correspondientes certificaciones o
valoraciones.

El reintegro de los abonos a cuenta se efectuará deduciendo de las certificaciones que se expidan
a partir de la fecha de concesión de aquéllos la cantidad que proporcionalmente resulta, según la
cuantía del abono a cuenta y la cantidad que falte por ejecutar de los trabajos a que corresponda
el anticipo en el momento de su concesión.

PCP AB-RLABA-22-000007 Página 36 de 97

FIRMADO POR ONOFRE MANUEL SANCHEZ CASTAÑO 28/07/2022 PÁGINA 36/97

VERIFICACIÓN Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

En caso de resolución del contrato será inmediatamente exigible el reintegro total del abono a
cuenta concedido, cualquiera que sea la causa de aquélla.

29.3.- En los contratos que sean de tracto sucesivo, el Responsable del contrato o el representante
del órgano de contratación, a la vista de los trabajos y de los precios contratados, redactará las
correspondientes valoraciones en los periodos que se establezcan en el Cuadro Resumen, número
24 del Pliego.

Las certificaciones para el abono de los trabajos efectuados se expedirán tomando como base la
valoración correspondiente y se tramitarán por el Responsable del contrato o representante del
órgano  de  contratación  dentro  de  los  treinta  días  siguientes  al  periodo  de  tiempo  a  que
correspondan.

29.4.-  El órgano de contratación podrá autorizar las valoraciones y certificaciones parciales por
trabajos efectuados antes de que se produzca la entrega parcial de los mismos en los términos y
con los requisitos establecidos reglamentariamente. 

29.5.- En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución,
no tendrán la consideración de modificaciones, siempre que así se haya establecido en el Cuadro
Resumen  31,  la  variación  que  durante  la  correcta  ejecución  de  la  prestación  se  produzca
exclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato,
las cuales podrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no representen un incremento del
gasto superior al 10 por ciento del precio del contrato.                                                              

29.6.- Si RLA no abonase el precio en el plazo de treinta días siguientes a la fecha de aprobación
de  las  certificaciones  deberá  abonar  la  persona  contratista  los  intereses  de  demora  y  la
indemnización  por  costes  de  cobro,  en  los  términos  previstos  en  la  Ley  3/2004,  de  29  de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones
comerciales. 

Asimismo si  se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista
tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en
los términos previsto en la citada Ley 3/2004. 

Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses,  la persona
contratista deberá  presentar la factura ante el Registro de la Red Logística de Andalucía, S.A.
del Área Logística Bahía de Algeciras, sito en Los Barrios (Cádiz), Área de El Fresno. Edif. De
Servicios Oficina B0004 (11370) , en tiempo y forma, en el plazo de treinta (30) días desde la
fecha de expedición de las certificaciones.

En todo caso, si   la persona contratista incumpliera el plazo de treinta días  para presentar la
factura ante el Registro, el devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días
desde la  fecha de presentación de la factura en el  Registro,  sin que RLA haya aprobado la
conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono.

30.- ENTREGA Y RECEPCIÓN
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El  lugar  de  entrega del  objeto  del  contrato  se  especificará en el  Cuadro  Resumen,  número  28  del
presente Pliego.

La constatación de la correcta ejecución del objeto del contrato se acreditará mediante certificación
expedida por el Responsable del contrato, a cuyo efecto se verificará que la calidad de la prestación que
se recibe cumple en todos sus términos lo exigido en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

La recepción del objeto del contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en los artículos 210 y 311
LCSP.

31.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

De conformidad con lo establecido en el art. 210.4 LCSP,  dentro del plazo de treinta días a contar desde
la fecha del acta de recepción o conformidad, deberá acordarse en su caso y cuando la naturaleza del
contrato lo exija, y ser notificada a la persona contratista la liquidación correspondiente del contrato, y
abonársele, en su caso, el saldo resultante. No obstante, si RLA recibe la factura con posterioridad a la
fecha  en  que  tiene  lugar  dicha  recepción,  el  plazo  de  treinta  días  se  contará  desde  su  correcta
presentación por la persona contratista en el registro correspondiente en los términos establecidos en
la normativa vigente en materia de factura electrónica. Si se produjera demora en el pago del saldo de
liquidación, la persona contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización
por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

32.- PRÓRROGA DEL CONTRATO.

La posibilidad de prorrogar el contrato y su duración se establece en el Cuadro Resumen, número 30 del
presente Pliego. De preverse dicha eventualidad, el importe de la/s prórroga/s deberá tenerse en cuenta
a efectos del cálculo del valor estimado del contrato a que se refiere el Cuadro Resumen, número 4 del
presente PCP.

La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que
su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del
contrato, salvo que en el pliego que rija el contrato se establezca uno mayor. Quedan exceptuados de la
obligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses.  La prórroga no será
obligatoria para la persona contratista en los casos en que en el contrato se dé la causa de resolución
establecida en el artículo 198.6 LCSP por haberse demorado RLA en el abono del precio más de seis
meses.

En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes

Cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la
continuidad de la prestación a realizar por la persona contratista como consecuencia de incidencias
resultantes  de  acontecimientos  imprevisibles  para  el  órgano  de  contratación  producidas  en  el
procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se
podrá prorrogar el contrato originario hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo
caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones del contrato,
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siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya publicado con una antelación mínima
de tres meses respecto de la fecha de finalización del contrato originario.

33.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS REALIZADOS

Quedarán en propiedad de RLA tanto el servicio recibido como los derechos inherentes a los trabajos
realizados, su propiedad industrial y comercial, reservándose RLA su utilización, no pudiendo ser objeto
de  comercialización,  reproducción  u  otro  uso  no  autorizado  expresamente  por  RLA,  y  ésta,  en
consecuencia, podrá recabar en cualquier momento la entrega de los documentos o materiales que la
integren, con todos sus antecedentes, datos o procedimientos.

Los contratos de servicios que tengan por objeto el desarrollo y puesta a disposición de productos
protegidos por un derecho de propiedad intelectual o industrial llevarán aparejada la cesión de éste
a RLA contratante. En todo caso, y aun cuando se excluya la cesión de los derechos de propiedad
intelectual, el órgano de contratación podrá siempre autorizar el uso del correspondiente producto a
los entes, organismos y entidades pertenecientes al sector público a que se refiere el artículo  3.1
LCSP

La  persona contratista tendrá la obligación de proporcionar en soporte informático a RLA todos los
datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados durante la elaboración de los trabajos.

Los trabajos que constituyan objeto de propiedad intelectual, se entenderán expresamente cedidos en
exclusiva a RLA contratante, salvo en el caso de derechos preexistentes, en los que la cesión puede no
ser  con  carácter  de  exclusividad  y  sin  perjuicio  de  los  derechos  que  la  normativa  de  propiedad
intelectual reserva al autor .

34.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

1.- El contrato sólo podrán ser modificado por razones de interés público en los casos y en la forma
previstos en la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en su artículo 207. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 204 LCSP, el contrato podrá ser modificado cuando
concurran las condiciones que se detallan en el  Anexo 28  (pág.  97) de este pliego, que recoge el
alcance y límite de la modificación prevista. El procedimiento para la modificación será el indicado
en el citado anexo o, en su defecto, el previsto en el artículo 207.

Cuando concurrieran otras circunstancias no previstas en el presente pliego se estará a lo dispuesto
por los artículos 203.2 y 205 de la Ley de Contratos del Sector Público.

En estos casos, las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para
los contratistas y deberán formalizarse y publicarse  conforme a lo dispuesto en el artículo 203.3
LCSP.

2.-  Ni  la  persona  contratista  ni  persona  distinta  de  la  titular  del  órgano  de  contratación   podrán
introducir  o  ejecutar  modificación  alguna  en  el  objeto  del  contrato  sin  la  debida  aprobación.  Las
modificaciones  que  no  estén  debidamente  autorizadas  por  RLA  originarán  responsabilidad  en  la
persona contratista, el cual estará obligado a rehacer la parte de los trabajos que resulte afectada por la
modificación sin abono alguno.
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Cuando, como consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el precio del
mismo, deberá reajustarse la  garantía,  para que guarde la debida proporción con el  nuevo precio
modificado.

35.- DEVOLUCIÓN  O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA
 
Llevada a cabo la recepción o conformidad de la totalidad del objeto del contrato y cumplido el plazo de
garantía que, en su caso, se especifique en el  Cuadro Resumen, número 29 del presente Pliego, se
procederá a la devolución de la garantía prestada, siempre que no resulten responsabilidades que
hubieran de ejercitarse sobre la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 110 LCSP.

La garantía  definitiva responderá de la  inexistencia  de  vicios  o defectos  de los  servicios  prestados
durante el plazo de garantía que se haya previsto en el contrato según se establece en el art. 110.e). 

Aprobada  la  liquidación  del  contrato  y  transcurrido  el  plazo  de  garantía,  si  no  resultasen
responsabilidades se acordará la devolución de la garantía constituida.

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos meses desde la
finalización del plazo de garantía, sin perjuicio de lo establecido con respecto a la responsabilidad por
vicios ocultos en la legislación vigente y de lo previsto en el artículo 111.5  LCSP para supuestos de
ausencia de recepción formal y liquidación por causas no imputables a  la persona contratista.
 
No podrá solicitarse la cancelación o devolución parcial de la garantía en el supuesto de recepción
parcial.

36.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

Serán causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 211 y 313 LCSP, y sin perjuicio de
las que expresamente se reseñan en el clausulado, las especiales que se fijan a continuación, con los
efectos que se establecen en la normativa vigente:

a) El incumplimiento por  parte de la persona contratista de la obligación de guardar sigilo
respecto a los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados
con el objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.

b)  El  abandono  por  parte  de  la  persona  contratista  del  servicio  objeto  del  contrato.  Se
entenderá producido el abandono cuando la prestación haya dejado de desarrollarse, no se
desarrolle con la regularidad adecuada o con los medios humanos o materiales precisos para
la normal ejecución del contrato en plazo. No obstante, cuando se dé este supuesto, RLA,
antes de proceder a la resolución, requerirá a la persona contratista para que regularice la
situación en el plazo de cinco días, a contar desde el requerimiento, salvo que su ejecución
exija un plazo menor.

c) La incursión de la persona contratista, durante la vigencia del contrato, en alguna de las
prohibiciones de contratar señaladas en la normativa vigente o en incompatibilidad, sin la
obtención inmediata de la correspondiente compatibilidad.

d) Si no pudiese producirse la subrogación del contrato en los términos establecidos en el
artículo  98  de  la  LCSP,  por  no  reunir  la  entidad  a  la  que  se  atribuya  el  contrato  las
condiciones de solvencia necesarias.
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e) El  incumplimiento por  la  persona contratista  de  la  obligación de solicitar  certificación
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales a todas las personas que durante
la  ejecución  del  servicio  por  su  actividad  tengan  contacto  habitual  con  menores,  de
conformidad  con  en  el  artículo  13.5  de  la  Ley  Orgánica  1/1996,  de  15  de  enero,  de
Protección Jurídica del  Menor,  de modificación parcial  del  Código Civil  y  de la  Ley de
Enjuiciamiento Civil.

 f) Ejecutar el contrato sin que el personal que por su actividad tenga contacto habitual con
menores aporte certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales.

g) El incumplimiento de la obligación principal y de las obligaciones esenciales siempre que
estas hubiesen sido calificadas como tales en el presente pliego y figuren enumeradas de
manera precisa, clara e inequívoca, no siendo admisibles cláusulas de tipo general ni las
contrarias  al  interés  público,  al  ordenamiento  jurídico  y  a  los  principios  de  buena
administración.

h) El  impago,  durante  la  ejecución del  contrato,  de  los  salarios  por  parte  de  la  persona
contratista  a  las  personas trabajadoras  que  estuvieran participando  en la  misma,  o el
incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para
estas personas trabajadoras también durante la ejecución del contrato.

La  resolución  en  este  caso  solo  se  acordará,  con  carácter  general,  a  instancia  de  los
representantes de las personas trabajadoras en la empresa contratista; excepto cuando
las personas trabajadoras afectadas por el impago de salarios sean personas trabajadoras
en los que procediera la subrogación de conformidad con el artículo 130 de la LCSP y el
importe de los salarios adeudados por la empresa contratista supere el 5 % del precio de
adjudicación del contrato, en cuyo caso la resolución podrá ser acordada directamente
por el órgano de contratación de oficio.

i) La  declaración  de  concurso  o  la  declaración  de  insolvencia  en  cualquier  otro
procedimiento.

En  caso  de  declaración  en  concurso  RLA  potestativamente  continuará  el  contrato  si
razones  de  interés  público  así  lo  aconsejan,  siempre  y  cuando  la  persona  contratista
prestare las garantías adicionales suficientes para su ejecución, que se señalarán en el
momento en que dicha circunstancia se produzca por el órgano de contratación. 

j) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando
no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205 de la LCSP..

k) Cuando se produzca una causa de modificación no prevista en el PCP que se articule en
virtud  del  procedimiento  del  artículo  205  de  la  LCSP  que  impliquen,  aislada  o
conjuntamente,  una alteración en su  cuantía  que exceda del  20  por  ciento  del  precio
inicial  del  contrato,  IVA excluido y no exista conformidad de la persona contratista,  se
resolverá el contrato.

l) La imposición de una sanción accesoria que conlleve la resolución del contrato, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 56.5 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía, en caso de infracción grave o muy grave por incumplimiento por la
persona  adjudicataria  de  la  obligación  de  suministrar  la  información  establecida  en  el
artículo 4 de la citada Ley.
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Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable de la persona contratista le será incautada
la garantía y deberá, además indemnizar a RLA de los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan
del importe de la garantía incautada. 

Al tiempo de incoarse el expediente de resolución del contrato por las causas establecidas en las
letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP, podrá iniciarse el procedimiento para la
adjudicación  del  nuevo  contrato,  si  bien  la  adjudicación  de  este  quedará  condicionada  a  la
terminación  del  expediente  de  resolución.  Se  aplicará  la  tramitación  de  urgencia  a  ambos
procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato, la persona contratista quedará obligada, en la forma y con el
alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por razones de
seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público. A falta de acuerdo, la
retribución de la persona contratista se fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vez
concluidos los trabajos y tomando como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración
del contrato. El contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberá
resolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles.

37.- DEBER DE COLABORACIÓN, DILIGENCIA Y BUENA FE
 
El contratista adjudicatario del servicio, colaborará con RLA, Personas, Empresas u Organismos por ella
designados, facilitando y poniendo a su disposición cuanta información le sea solicitada, referida al
servicio en cuestión.  

La persona contratista actuará en la ejecución del contrato y antes las incidencias que pudieran surgir, de
acuerdo con los principios de diligencia y buena fe, adoptando, aun cuando la incidencia no le fuera
imputable, todas las medidas a su alcance para evitar los perjuicios que pudieran ocasionar al interés
general y a RLA como parte contractual.  El incumplimiento de este deber de diligencia podrá dar lugar a
obligación de resarcir a RLA 

38.- RECURSOS Y JURISDICCIÓN.

Serán competencia del  orden jurisdiccional  contencioso-administrativo las  cuestiones referidas  a la
preparación, adjudicación y modificaciones contractuales, cuando la impugnación de estas últimas se
base en el incumplimiento de lo establecido en los artículos204 y 205 LCSP, cuando se entienda que
dicha modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación de los contratos celebrados.

El orden jurisdiccional civil sera el competente para resolver las controversias que se susciten entre las
partes en relación con los efectos y extinción de los contratos privados de las entidades que tengan la
consideración de poderes adjudicadores, sean o no Administraciones Publicas, con excepción de las
modificaciones contractuales citadas en el párrafo anterior.

38.1. Contratos cuyo valor estimado sea inferior o igual a cien mil euros

Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación, al ser poder adjudicador sin la condición
de Administración Publica, podrán impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas ante el titular de la Dirección General de la Agencia Publica de Puertos de Andalucía.
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38.2. Contratos cuyo valor estimado sea superior a cien mil euros

Conforme a lo establecido en el artículo 44.2 de la LCSP, serán susceptibles de recurso especial en
materia  de  contratación  previo  a  la  interposición  del  contencioso-administrativo  las  siguientes
actuaciones:

1. Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las
condiciones que deban regir la licitación.
             2.  Los actos de trámite adoptados en el  procedimiento de adjudicación,  siempre que éstos
decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el
procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo
caso se considerará que concurren las circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de
contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de personas licitadoras, o la admisión o
exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por resultar anormalmente bajas como
consecuencia de la aplicación del artículo 149 de la LCSP.

3. Los acuerdos de adjudicación.
4. Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205

de la LCSP, por entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación.
                   
Contra las actuaciones susceptibles de ser impugnadas mediante el recurso especial no procederá la
interposición de recursos administrativos ordinarios.

La  interposición  del  recurso  especial  en  materia  de  contratación  tendrá  carácter  potestativo,  será
gratuito para los recurrentes y su tramitación se ajustará a lo dispuesto en los artículos 44 a 59 de la LCSP
y a lo dispuesto en el artículo 44 del Decreto-ley 13/2020, de 18 de mayo, en el sentido de que se
establece la obligación de relacionarse por medios electrónicos para todos los intervinientes en los
procedimientos recogidos en el artículo 1.1 del Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea
el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo de quince
días  hábiles,  computados  en  las  formas  previstas  en  el  artículo  50  de  la  LCSP,  y  en  los  lugares
establecidos en el artículo 51.3 de la LCSP y en el artículo 44 del Decreto-ley 13/2020, de 13 de mayo.. 

Contra  la  resolución  del  recurso  solo  cabrá  la  interposición  de  recurso  contencioso-administrativo
conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de su
apartado 1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

     POR LA PERSONA ADJUDICATARIA POR LA RED LOGÍSTICA DE 
ANDALUCÍA, EL DIRECTOR 
GERENTE

Fdo.:  Fdo.: Onofre Sánchez Castaño
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CUADRO RESUMEN
Servicios. Abierto – Varios Criterios

JUNTA DE ANDALUCÍA OBJETO DEL CONTRATO
RED LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA, S.A. TÍTULO:  SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 

JARDINERÍA Y LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL 
ÁREA LOGÍSTICA BAHÍA DE ALGECIRAS

EXPEDIENTE Nº: AB-RLABA-22-000007

DIVISIÓN EN LOTES: 
SI X NO N.º de  LOTES 2

Denominación lotes: 
Lote 1: SERVICIO JARDINERÍA Y LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DE ÁREA SECTOR EL FRESNO (ASEF)
Lote 2: SERVICIO JARDINERÍA Y LIMPIEZA URBANIZACIÓN DE ÁREA SECTOR SAN ROQUE (ASSR)

N.º MÁXIMO DE LOTES A OFERTAR POR UN MISMO LICITADOR: 2 

Nª  MÁXIMO DE LOTES A ADJUDICAR  A UN MISMO LICITADOR:  2 (condiciones de aplicación: Anexo 3)

OFERTA INTEGRADORA: 
SI NO X

1. PERFIL DEL CONTRATANTE
Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.es/contratacíon 
Página web del órgano de contratación: http://www.  redlogisticadeandalucia  .es

2. CODIFICACIÓN   
CODIFICACIÓN (CPV):
77311000-3. Servicios de mantenimiento de jardines y parques.

3. NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO
El objeto del presente contrato es el servicio de mantenimiento de jardinería de las diferentes zonas
verdes, rotondas, medianas, alcorques e isletas, así como de las zonas ajardinadas en general del
Área Bahía de  Algeciras  en sus dos sectores,  área de  El  Fresno,  Los  Barrios 11370 (Cádiz),  en
adelante ASEF y del Área de San Roque, Estación de San Roque A-405. 11360 (Cádiz), en adelante
ASSR. Así  como los trabajos de desbroce de PCI establecidos en el Plan de Autoprotección de
Incendios aprobado y en vigor.
Igualmente se solicita el servicio de mantenimiento de limpieza de la urbanización para ambos
sectores,  incluidos  aquellos  trabajos  puntuales  que  se  definen  en  el  pliego  de  prescripciones
técnicas del expediente de contratación y que se ofertarán como hitos independientes según su
ejecución.

4. PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
Presupuesto de licitación (sin IVA): 171.055,00 € IVA (21%): 35.921,55 €             
Presupuesto de licitación  ( IVA incluido):        206.976,55 € 
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PRESUPUESTO  LOTE  1:  SERVICIO  DE
JARDINERÍA  Y  LIMPIEZA  DE
URBANIZACIÓN  ASEF, sin  IVA:
64.785,00 € 

IVA (21%):  13.604,85   € Presupuesto  con  IVA   incluido:
78.389,85  €

PRESUPUESTO  LOTE  2:  SERVICIO  DE
JARDINERÍA  Y  LIMPIEZA  DE
URBANIZACIÓN  ASSR,  sin  IVA:
106.270,00 €  

IVA (21%):  22.316,70 € Presupuesto  con  IVA   incluido:
128.586,70 €

VALOR ESTIMADO  del contrato a efectos de publicidad y/o procedimiento( IVA excluido):  256.582,50 €
El  valor  estimado  del  contrato  asciende  a  256.582,50 euros,  IVA  excluido.  El  valor  estimado  del
contrato difiere del presupuesto de licitación ya que se contempla la posibilidad de prórroga del
servicio por un año adicional a la duración inicial del mismo.

Contrato susceptible de Recurso Especial: SI X NO

Financiación con Fondos Europeos: SI NO X
Tipo de Fondo: 
Sistema de determinación del precio:  

-Componentes de la prestación
-Unidades de ejecución

                 -Unidades de tiempo

-Tanto alzado 
-Honorarios por tarifas
 X Sistema mixto

Anualidades (Sin IVA)  Distribución de importes según estimación de ejecución.

Presupuestos a cargo de RED LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA. S.A.
Año LOTE 1. ASEF LOTE 2 ASSR
2022 7.875,00 € 11.938,75 €
2023 32.392,50 € 53.135,00 €
2024 24.517,50 € 41.196,25 €

Tramitación del gasto: 
               

ORDINARIA X ANTICIPADA

5. PRECIO REVISABLE :  NO
 
6. VARIACIÓN DE PRECIOS EN FUNCION DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O RENDIMIENTO
(cláusula 7)

SI NO x

7. PLAZO DE EJECUCIÓN:
7.1 PLAZO TOTAL

LOTE  1:  SERVICIO  DE  JARDINERÍA  Y  LIMPIEZA  DE  URBANIZACIÓN  ASEF:  Veinticuatro  (24)  MESES
iniciales  con  posibilidad  de  prórroga  por  doce  (12)  MESES  adicionales.  Se  estima  como  fecha
aproximada para el inicio de los trabajos en Noviembre 2022.
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LOTE  2:  SERVICIO  DE  JARDINERÍA  Y  LIMPIEZA  DE  URBANIZACIÓN  ASSR: Veinticuatro  (24)  MESES
iniciales  con  posibilidad  de  prórroga  por  doce  (12)  MESES  adicionales.  Se  estima  como  fecha
aproximada para el inicio de los trabajos en Noviembre 2022.

7.2 PLAZOS PARCIALES DE EJECUCIÓN A ORIGEN

1.PLAZOS PARCIALES SEÑALADOS POR Red Logística de Andalucía SEGÚN EL SIGUIENTE CUADRO

CAPITULOS O HITOS MES/DIAS RECEPCIÓN PARCIAL

1
2
3
4
5

2.OBLIGACIÓN DEL CONTRATISTA DE PRESENTAR PROGRAMA DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN:
SI NO

              
7.3. CONTRATO COMPLEMENTARIO (vinculado a un contrato principal)

SI NO X
Plazo de ejecución vinculado al del contrato principal
Denominación del Contrato Principal:
Plazo de ejecución del contrato principal:

8. INFORMACIÓN ADICIONAL A LAS PERSONAS LICITADORAS (cláusula 11)
NO PROCEDE

9. CONFIDENCIALIDAD (cláusula 12) 
SI PLAZO NO X

10. ADMISIÓN DE VARIANTES:

SI NO X

11. TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE

ORDINARIA X URGENTE

12.  INDICACIÓN  GLOBAL  RELATIVA  A  TODOS  LOS  CRITERIOS  DE  SELECCIÓN  EN  EL  DOCUMENTO
EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (la sección α, parte IV):

SI X NO

En caso negativo, deben cumplimentarse todas las secciones (A, B, C y D) correspondientes de la parte
IV del DEUC
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13. GARANTIA PROVISIONAL (IVA EXCLUIDO)
Se exige la garantía  provisional

SI % NO X

14. GARANTÍA DEFINITIVA
X 5 % del importe de adjudicación (IVA excluido)

5 % del importe de licitación (IVA excluido):

15. GARANTIA COMPLEMENTARIA para supuestos de:
   a) Presunción de Anormalidad (cláusula 18.c)

SI X % * 5 NO  *Sobre importe de 
adjudicación/licitación  sin iva. (según 
cuadro resumen 14) 

  b) Otros supuestos:

SI % * NO X  *Sobre importe de 
adjudicación/licitación sin iva. (según 
cuadro resumen 14)  

16. CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTIAS MEDIANTE RETENCIÓN DEL PRECIO  conforme al art. 29 del Decreto-
ley 3/2021, por el que se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el
impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

SI NO X

17. ACREDITACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, INFORMÁTICOS O TELEMÁTICOS DE LA CONSTITUCIÓN
DE LAS GARANTIAS

SI X NO   

18. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA:  No resulta exigible si bien puede ser condición suficiente y medio
alternativo de acreditación de la solvencia según se indique en el Anexo 1.

19. PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR ORGANISMOS INDEPENDIENTES ACREDITATIVOS
DEL  CUMPLIMIENTO  DE  NORMAS  DE  GARANTÍA  DE  LA  CALIDAD  O  DE  GESTIÓN  MEDIOAMBIENTAL
(contratos sujetos a regulación armonizada)

SI NO   X
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20. SUBCONTRATACIÓN

Obligación de indicar en la oferta la parte a subcontratar, importe y nombre o perfil
empresarial

SI NO X

Obligación de ejecución directamente por la persona contratista de partes de 
la prestación consideradas como tareas críticas conforme al art. 215.2 e) LCSP SI

    

NO  X  

21. OFERTA ECONÓMICA DETALLADA POR CAPÍTULOS Y PARTIDAS BÁSICAS:
SI

22. PLAZO MÁXIMO PARA EFECTUAR LA ADJUDICACIÓN (artículo158 LCSP):  TRES MESES.

23. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE DEL CONTRATO:
SI X NO

24. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA PERSONA ADJUDICATARIA 
SI X NO

Límite  de  indemnización  por
siniestro:      300.000€

Franquicia máxima:  10.000 € 

Características :  Según clausulado. 

OTROS SEGUROS: 
SI NO X

  
25. LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO REQUIERE TRATAMIENTO POR LA PERSONA CONTRATISTA DE DATOS
PERSONALES

SI NO X

26. FORMA DE PAGO
PAGOS PARCIALES X
PERIODICIDAD:  Mensual
PAGO ÚNICO

27. PARA CONTRATOS DE ACTIVIDAD O TRACTO SUCESIVO, PERIODOS EN QUE SE REDACTARÁN LAS
CORRESPONDIENTES VALORACIONES POR EL RESPONSABLE DEL CONTRATO

Dentro de los (10) DIEZ primeros días de cada mes.

28. LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ENTREGA DE LOS TRABAJOS:
Lote 1-Área Sector el Fresno. Los Barrios S/N. 11.370 (Cádiz)
Lote 2-Área Sector San Roque, Estación de San Roque salida A116   A405, sentido Castellar-Jimena-
Ronda. 11360 (Cádiz)

29. PLAZO DE GARANTÍA.
El plazo de garantía será de UN (1) mes. 
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30. PRÓRROGA DEL CONTRATO (Para contrato de actividad o de tracto sucesivo)

SI X NO

Duración de la prórroga:  12 meses      Actualización precio:   NO       
Duración total del contrato sin prórroga: 24 meses

31.- PRECIOS UNITARIOS:

SI NO X

 EXISTENCIA DE PRECIOS UNITARIOS MÁXIMO ESTIMATIVO

DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS:   

OPCIÓN DE INCREMENTO DE UNIDADES DE EJECUCIÓN HASTA EL 10% DEL PRECIO DEL
CONTRATO:
SI  10  % precio del contrato NO X

32. OBLIGACIONES LABORALES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (CONFORME A 
LA CLÁUSULA NÚM 23.2 DEL PRESENTE PCP):  

SI  X NO

           
33. PERSONAL A SUBROGAR  (art. 130 LCSP)

SI X NO

En caso positivo, la información sobre las condiciones de los contratos de los trabajadores a los que
afecte  la  subrogación  se  publicará  junto  con  el  PCP  en  el  Perfil  del  Contratante  (ver  Pliego  de
Prescripciones Técnicas)
CONVENIO :  Colectivo Estatal de Jardinería (99002995011981)

34.   LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO IMPLICA CONTACTO HABITUAL CON MENORES POR PARTE DEL
PERSONAL ADSCRITO AL MISMO

SI NO X
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ANEXO 1 
Servicios. Abierto – Varios Criterios

 CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 
 ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA  Y TÉCNICA O PROFESIONAL 

1º La clasificación en los siguientes grupos y subgrupos, con categoría igual o superior a la indicada,
constituye acreditación bastante de la solvencia económica, financiera y técnica del empresario

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

O 6 1

2º Criterios de solvencia  económica y  financiera y  técnica o profesional  del  empresario  que no
disponga de clasificación.

VOLUMEN  ANUAL  DE  NEGOCIOS  DE  LA  PERSONA  LICITADORA  REFERIDO  AL  AÑO  DE  MAYOR
VOLUMEN DE NEGOCIO DE LOS TRES  ÚLTIMOS  CONCLUIDOS 

Valor  mínimo  exigido en el año de mayor volumen:  128.291,25 €

Una vez y media el valor estimado del contrato objeto de licitación (si la duración prevista no supera
un año) o una vez y media el valor anual medio del contrato (si su duración es superior al año). 

• Valor mínimo exigido LOTE 1 ASEF en el año de mayor volumen :  48.588,75 €    

• Valor mínimo exigido LOTE 2 ASSR en el año de mayor volumen: 79.702,50 €    

  
Forma  de  acreditación: Modelo  347  de  declaración  anual  de  operaciones  con  terceros  (hoja
correspondiente al importe total de las operaciones)  En su defecto: cuentas anuales aprobadas y
depositadas en el Registro Mercantil o registro oficial en que el empresario deba estar inscrito, o bien
los  libros  de  inventarios  y  cuentas  anuales  legalizados  por  el  Registro  Mercantil  en  el  caso  de
empresarios individuales no inscritos en dicho Registro.

EXPERIENCIA   EN  LA  REALIZACIÓN  DE  TRABAJOS   DEL  MISMO  TIPO  O  NATURALEZA   AL  QUE
CORRESPONDE  EL  OBJETO  DEL  CONTRATO  EN EL CURSO  DE LOS  ÚLTIMOS  TRES  AÑOS 

El criterio de correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que constituyen el
objeto  del  contrato  es  la  pertenencia  al  mismo  subgrupo  de  clasificación,  si  el  contrato  estuviera
encuadrado  en  alguno  de  los  establecidos  en  el  Reglamento  de  la  Ley  de  Contratos  de  las
Administraciones Públicas (redacción dada por RD 773/2015) y, en caso contrario, la igualdad entre los
dos primeros dígitos de los respectivos códigos CPV).

Valor mínimo exigido en el año de mayor ejecución: 59.869,25 €

• Valor mínimo exigido en el año de mayor ejecución LOTE 1 ASEF : 22.674,75  €

• Valor mínimo exigido en el año de mayor ejecución LOTE 2 ASSR : 37.194,50 €    
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El importe anual acumulado en el año de mayor ejecución debe ser igual o superior al 70% del valor
estimado del contrato, o  de su anualidad media si ésta es inferior al valor estimado del contrato.  

Forma  de  acreditación: Relación  de  los  servicios  del  mismo  tipo  o  naturaleza  efectuados  por  el
interesado en el curso de los últimos tres años, hasta cumplir valor mínimo exigido,  que incluya objeto,
importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos, avalados por certificados expedidos
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste.
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ANEXO 2
Servicios. Abierto – Varios Criterios

SOLVENCIA COMPLEMENTARIA DEL ARTÍCULO 76 LCSP

DISPONIBILIDAD  PARA   LA  EJECUCIÓN  DEL  CONTRATO  DE  LOS  SIGUIENTES  MEDIOS  PERSONALES
NECESARIOS :  

ENCARGADO DE LOS TRABAJOS:

-  Certificado profesional de manipulador de productos biocidas y fitosanitarios, así como  acreditación
formativa  para  los  tipos  de  tratamientos  solicitados  en  PPT,  según  el  Real  Decreto  830/2010  sobre
capacitación para realizar tratamientos con biocidas.

Acreditación: Certificado profesional indicado, expedido por  la Junta de Andalucía (o equivalente) para
todo el personal destinado al servicio en RLABA y acreditación formativa para los tratamientos solicitados
en PPT a través de certificados de formación o declaración responsable. 

La disposición tiene carácter de obligación esencial del contrato a los efectos del artículo 211 LCSP:
SI X NO

DISPONIBILIDAD PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE LOS MEDIOS MATERIALES  NECESARIOS:  

• Desbrozadora motoguadaña (con todos sus accesorios, hilo, cuchilla, cepillo, etc.).
• Cortacésped, con regulación de altura del corte y capacidad de trituración del recorte para uso de 

abono in situ. 
• Tractor cortacésped, con tracción mínima trasera, regulación de altura del corte  y capacidad de 

trituración del recorte para uso de abono in situ. 
• Motosierra. 
• Cortasetos autónomo. 
• Sopladora autónoma. 
• Mochila aspersión. 
• Hidrolimpiadora.
• Barredora autopropulsada para limpieza de viales de urbanización (mínimo para el ASSR) .

Acreditación:  Se  requerirán  fichas  técnicas  de  los  medios  materiales  o  declaración  responsable  de
aportación de medios incluyendo elementos con marca y modelo. 

La disposición tiene carácter de obligación esencial del contrato a los efectos del artículo 211 LCSP:
SI X NO
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ANEXO 3
Servicios. Abierto – Varios Criterios

CONDICIONES PARA LA LICITACIÓN DE CONTRATO EN LOTES

El licitador deberá indicar en el apartado correspondiente del DEUC el lote o lotes respecto a los
cuales desea presentar una oferta. 

El licitador deberá presentar una proposición económica según el modelo del Anexo 16 por cada
uno de los lotes respecto a los cuales desee presentar su oferta.

Para la licitación del contrato en lotes el licitador estará a las siguientes condiciones:

N.º MÁXIMO DE LOTES AL QUE PUEDE PRESENTARSE UN MISMO LICITADOR: 2

Nª  MÁXIMO DE LOTES QUE PUEDEN SER ADJUDICADOS A UN MISMO LICITADOR:  2

OFERTA INTEGRADORA: 
SI NO X
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ANEXO 4
Servicios. Abierto – Varios Criterios

VARIACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO EN FUNCIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE PLAZOS O
RENDIMIENTO

NO PROCEDE
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ANEXO 5
Servicios. Abierto – Varios Criterios

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES PARA CONTRATAR 

DOCUMENTO ÚNICO EUROPEO DE CONTRATACIÓN (DEUC)
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL DOCUMENTO ON-LINE 

Los pasos a seguir para cumplimentar el Documento Europeo Único de Contratación a través del servicio
DEUC electrónico son los siguientes:

1. Descargar  en  su  equipo  el  fichero  "DEUC  nº  expte.xml"  disponible  en  el  Perfil  del
Contratante, en el apartado Documentación Complementaria.

2. Ir al siguiente link: : https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espd-web/filter?lang=es

3. Elegir la casilla “Soy un operador económico”

4. Elegir la casilla “Importar DEUC”

5. En “examinar”elegir el documento que nos hemos descargado en el paso 1, en formato xml.

6. Ya aparece el DEUC correspondiente a este expediente, con lo que se cumplimenta, y se firma
para su presentación electrónica.

Una mayor información sobre cómo cumplimentar el DEUC se encuentra en los siguientes documentos:

• El Reglamento de ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, por el que se
establece el formulario normalizado del DEUC.  

• Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado a los órganos
de contratación en relación con la  utilización del  Documento Europeo Único de Contratación
previsto en la nueva directiva de contratación pública (BOE de 8 de abril de 2016).

La declaración debe estar firmada por quien tenga poder suficiente para ello.

Los  requisitos  que en el  DEUC se declaran  deben cumplirse,  en todo caso, el  último día de plazo de
licitación y subsistir hasta la perfección del contrato, pudiendo la Administración efectuar verificaciones
en cualquier momento del procedimiento. 

Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato y los requisitos de solvencia variaran
de un lote a otro, se aportará un DEUC por cada lote o grupo de  lotes al que se apliquen los mismos
requisitos de solvencia.

Si varias empresas concurren constituyendo una UNIÓN TEMPORAL, cada una de las que la componen
deberá  acreditar  su  personalidad,  capacidad  y  solvencia,  presentando  todas  y  cada  una  de  ellas  un
formulario normalizado del DEUC.

En los casos en que el empresario recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con
el  artículo  75  LCSP,  cada  una  de  las  empresas  ajenas  también  deberá  presentar  su  formulario
normalizado del DEUC.
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ANEXO 6
Servicios. Abierto – Varios Criterios

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO
(Cláusula 10)

Consideraciones de tipo medioambiental:

De acuerdo con el artículo 202 LCSP, se ha previsto como condición especial de ejecución de carácter
ambiental, la obligación de traslado de todo el material de desbroce de tamaño superior al permitido,
siempre que no pueda cumplir con la condición de bio-triturado como abono in situ  y/o residuos de los
trabajos realizados de limpieza de las zonas comunes de la urbanización a vertedero controlado y/o
gestor medioambiental  homologado. Con la  entrega de albarán de entrada de material  con peso y
descripción, firmado y sellado por vertedero controlado y/o gestor medioambiental homologado.

Utilizar productos de limpieza biodegradables y respetuosos con el medioambiente.

Se le atribuye el carácter de obligación contractual esencial a los efectos de la resolución del contrato
según el art. 211 f) LCSP.
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ANEXO 6.1.
 Servicios. Abierto – Varios Criterios

DECLARACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN

D./Dª…………………………………………., con NIF nº……………..…………….., en nombre propio o
representación de la empresa …………………………………………………………., con domicilio social
en  ………………………………………………………………………………………………………  y  CIF
nº…………………….. en calidad de…………………………….

DECLARA: 

Que de resultar adjudicatario del contrato SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA Y LIMPIEZA DE
URBANIZACIÓN DEL ÁREA LOGÍSTICA BAHÍA DE ALGECIRAS, Expediente AB-RLABA-22-000007 y durante
la vigencia del mismo, asumo la obligación de:

● Trasladar todo el material de desbroce de tamaño superior al permitido, siempre que no pueda
cumplir  con la  condición  de  bio-triturado  como  abono  in  situ  y/o  residuos de  los  trabajos
realizados de limpieza de las zonas comunes de la urbanización a vertedero controlado y/o
gestor medioambiental homologado. Con la entrega de albarán de entrada de material con peso
y  descripción,  firmado  y  sellado  por  vertedero  controlado  y/o  gestor  medioambiental
homologado.

● Utilizar productos de limpieza biodegradables y respetuosos con el medioambiente.

(Lugar, fecha y firma del proponente)
(Sello de la empresa, en su caso)
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ANEXO 7
Servicios. Abierto – Varios Criterios

DECLARACIÓN SOBRE EMPRESAS VINCULADAS

DENOMINACIÓN  CONTRATO:  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  JARDINERÍA  Y  LIMPIEZA  DE
URBANIZACIÓN DEL ÁREA LOGÍSTICA BAHÍA DE ALGECIRAS

CLAVE DEL EXPEDIENTE: AB-RLABA-22-000007

D./Dª.       …………………….., con residencia en   ……………… ,provincia de   …………… , calle
……………..  nº …………, según Documento Nacional de Identidad nº ……………………….., en
nombre de la empresa …………. que representa, bajo su personal responsabilidad ,

DECLARA

Que la persona jurídica a la que representa:  (1)

No se encuentra vinculada con ninguna otra empresa. 

Se encuentra vinculada con otras empresas , perteneciendo en su caso  al grupo  
denominado……………………

En caso de vinculación de empresas añadir: 
Se adjunta relación de  empresas vinculadas indicándose que  (1)

NINGUNA  presenta proposición para concurrir a la adjudicación del presente 
contrato.

Presentan proposición para  concurrir a la adjudicación del presente contrato las 
siguientes:

……………………………….………………………………………………
…………………………………..……………………………………………
………………………………………………………………………………

(Lugar, fecha y firma del proponente)
(Sello de la empresa, en su caso)

(1) Señalar el apartado que corresponda.

IMPORTANTE: LA PRESENTE DECLARACIÓN HA DE PRESENTARSE EN TODO CASO, AUNQUE NO SE TENGA
VINCULACIÓN  CON  NINGUNA EMPRESA,  CON  EL  FIN  DE  COMUNICAR  DICHA CIRCUNSTANCIA  PARA LA
DETERMINACIÓN  DEL LÍMITE DE PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD  DE OFERTAS  CONFORME  AL PÁRRAFO
FINAL DEL  ANEXO 15.
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ANEXO 8
Servicios. Abierto – Varios Criterios

DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS

D./Dª…………………………………………., con NIF nº……………..…………….., en nombre propio
o representación de la empresa …………………………………………………………., con domicilio
social  en
………………………………………………………………………………………………………  y  CIF
nº…………………….. en calidad de (1), bajo su personal responsabilidad. 

D./Dª…………………………………………., con NIF nº…………………..…….…., en nombre propio
o representación de la empresa …………………………………………………………., con domicilio
social  en
………………………………………………………………………………………………………  y  CIF
nº…………………….. en calidad de (1), bajo su personal responsabilidad. 

D./Dª…………………………………………., con NIF nº……………...……………., en nombre propio
o representación de la empresa …………………………………………………………., con domicilio
social  en
………………………………………………………………………………………………………  y  CIF
nº…………………….. en calidad de (1), bajo su personal responsabilidad. 

Se  comprometen  a  constituir  una  UNIÓN  TEMPORAL  DE  EMPRESAS  de  conformidad  con  lo
establecido  en  la  Ley  9/2017,  8  de  Noviembre  de  Contratos  del  Sector  Público  a  efectos  e
participar  en  la  licitación  para  la  contratación  del  expediente  (2)
………………………………………………………………………………………………………………

En el caso de resulta adjudicatarias se comprometen a formalizar la Unión Temporal en escritura
pública. La participación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue:

Empresa ……………………………………………………………………………… …………..%
Empresa ……………………………………………………………………………… …………..%
Empresa ……………………………………………………………………………… …………..%

Como  persona  representante  de  la  citada  unión  se  designa  a:  (3)
…………………………………………………………………………………………………………………
……………………..

(Lugar, fecha y firma del proponente)
(Sello de la empresa, en su caso)
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(1) Apoderado/a, administrador/a único/a, administrador/a solidario/a, administrador/a 
mancomunado/a, etc.
(2) clave y título del contrato
(3) Indicar nombre, cargo y empresa. La designación del representante de la UTE no surte efecto 
hasta que ésta sea formalmente constituida. Su firma por tanto no será válida en los documentos 
que integran la oferta que deberán ser firmados por los representantes de todas las entidades que 
vayan a constituir la UTE. 

PCP AB-RLABA-22-000007 Página 60 de 97

FIRMADO POR ONOFRE MANUEL SANCHEZ CASTAÑO 28/07/2022 PÁGINA 60/97

VERIFICACIÓN Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ANEXO 9
 Servicios. Abierto – Varios Criterios

 DECLARACIÓN SOBRE SUBCONTRATACIÓN DE SERVIDORES

NO PROCEDE
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ANEXO 10
Servicios. Abierto – Varios Criterios

AUTORIZACIONES O CERTIFICACIONES PARA EL EJERCICIO DE LAS PRESTACIONES DEL CONTRATO. 

 NO PROCEDE
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ANEXO 11 
 Servicios. Abierto – Varios Criterios

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE CON JUICIO DE VALOR A PRESENTAR EN EL SOBRE 2

NO PROCEDE
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ANEXO 12  
Servicios. Abierto – Varios Criterios

OTRA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA A INCLUIR EN EL SOBRE N.º 3
                       

Véase puntuación en el Anexo 13

El Licitador deberá presentar carta de compromiso de ejecución o aportación de los medios que a
continuación se detallan:

• Compromiso para la ejecución de las zonas de trabajo y periodicidades descritas en el pliego de
prescripciones técnicas, en adelante PPT, que rigen el expediente de contratación, para cada
uno de los LOTES como de las actuaciones puntuales relacionadas con cada lote, especificando
el licitador, las periodicidades establecidas en su oferta.

• Banco de plantas de nuevo suministro. Se especificará tanto la especie arbórea como arbustiva y
el número total de cada especia para un total máximo de 100 unidades anuales por LOTE, según
las condiciones de suministro y tipos de especies que se indican en el PPT y en anexo 17.

• Número de horas anuales adicionales sin coste puestas a disposición del servicio por cada LOTE
y según las condiciones del PPT, que rigen el expediente de contratación (Oferta mínima para la
duración del contrato: 72 horas anuales; Oferta máxima para la duración del contrato: 144 horas
anuales).

Esta bolsa de horas sin coste será utilizada para hacer frente a posibles imprevistos y fuera de la
programación mensual aprobada. Se solicitarán por parte de RLABA con antelación suficiente a
la empresa contratista.

La falta de presentación de toda o parte de la documentación que se solicita en este anexo, indicará a los
efectos de evaluación la no disposición de esos requisitos y por consiguiente su nula calificación.

LOS COMPROMISOS NO SE VALORARÁN SI NO SE PRESENTAN SEGÚN LOS MODELOS INDICADOS.  
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ANEXO 13
Servicios. Abierto – Varios Criterios
CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN

A) VALORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE MEDIANTE UN JUICIO DE VALOR:

NO PROCEDE

B)  VALORACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  ECONÓMICA  Y  TÉCNICA  EVALUABLE  DE  FORMA
AUTOMÁTICA:

Lote 1: SERVICIO JARDINERÍA Y LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ASEF.

Proposición económica.

La máxima puntuación económica de cada apartado, la obtendrá la oferta económica
más baja de las admitidas, y la mínima puntuación, la obtendrá la oferta económica más
alta  de  las  admitidas.  Las  ofertas  intermedias,  tendrán  la  puntuación  que  les
correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los extremos
máximos y mínimos indicados anteriormente. (Ver anexo 16.1)

I.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO (Máximo 56 puntos sobre 65 puntos)

I.1 Precio servicio de mantenimiento preventivo de jardinería periódico incluido todo el
material,  herramientas y medios auxiliares necesarios para el correcto desarrollo del
servicio. La oferta más económica se le asignará 28 puntos sobre 56 puntos totales, la
oferta más elevada será valorada con 0 puntos sobre 56 puntos totales y al resto de
proposiciones, se asignará proporcionalmente entre ambos intervalos.

I.2 Precio servicio de mantenimiento preventivo de limpieza periódico incluido todo el
material,  herramientas y medios auxiliares necesarios para el correcto desarrollo del
servicio. La oferta más económica se le asignará 28 puntos sobre 56 puntos totales, la
oferta más elevada será valorada con 0 puntos sobre 56 puntos totales y al resto de
proposiciones, se asignará proporcionalmente entre ambos intervalos.

II.- DESBROCE PCI (Máximo 9 puntos sobre 65 puntos)

Precio servicio tratamiento de desbroce PCI según condiciones del PPT. La oferta más
económica se le asignará 9 puntos sobre 65 puntos totales, la oferta más elevada será
valorada con 0 puntos sobre 65 puntos totales y al resto de proposiciones, se asignará
proporcionalmente entre ambos intervalos.

De 0 a 65
puntos

Aspectos Técnicos

I.- Planificación y periodicidades de los trabajos solicitados.
Compromiso para la ejecución de las zonas de trabajo y periodicidades descritas en el
PPT, tanto del servicio recurrente de jardinería como limpieza y actuaciones puntuales
relacionadas con las instalaciones de pluviales del  Área,  especificando el  licitador,  las
periodicidades establecidas en su oferta. (Puntuación máxima 13 puntos de 35 puntos
totales)

De 0 a 35
puntos
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- Se valorará con 13 puntos aquella propuesta que supere todas las periodicidades
mínimas exigidas para el servicio.

- Se valorará con  9 puntos aquella propuesta que supere al menos la mitad las
periodicidades mínimas exigidas para el servicio.

- Se valorará con 0 puntos aquella propuesta que no aporte compromiso, o no se
detallen de forma clara, las periodicidades pormenorizadas para cada tarea del
servicio o iguales las periodicidades mínimas exigidas para el servicio.

II.- Banco de plantas.
Compromiso  para  el  suministro  de  nuevas  especies  de  árboles  y  arbustos  según
exigencias  del  PPT.  Se especificarán tipo de  especies  y  número de unidades de  cada
especie suministradas para la duración del contrato e implantadas en el primer trimestre
de contrato. En caso de prórroga del contrato serán igualmente el número de especies por
año e implantadas en el primer trimestre del año. (Puntuación máxima 10 puntos de 35
puntos totales).

- Se valorará con 10 puntos aquella propuesta que aporte el número máximo de
unidades totales de 100 unidades/año y suministre cualquier especie de la tabla
que se indica en el anexo 12 del PCP y el punto 6.2 del PPT.

- Se valorará con  5 puntos aquella propuesta que aporte un número máximo de
unidades totales inferior a 100 unidades/año y superior a 50 unidades año para
cualquier especie de la tabla que se indica en el anexo 12 del PCP y el punto 6.2
del PPT.

- Se valorará con 0 puntos aquella propuesta que no aporte especies, o su número
total sea igual o inferior a 50 unidades/año para cualquier especie de la tabla que
se indica en el anexo 12 del PCP y el punto 6.2 del PPT.

III.- Horas de libre asignación.
Número de horas adicionales sin coste para la duración del contrato, puestas a disposición
de RLABA, de acuerdo con el Anexo 12 del PCP (Oferta mínima anual: 72 horas; Oferta
máxima anual: 144 horas).  En caso de prórroga del contrato la oferta de bolsa horaria
será la propuesta anualmente. (Puntuación máxima 12 puntos de 35 puntos totales)

- Se valorará con 12 puntos a las ofertas que igualen la propuesta máxima de 144
horas anuales para la duración del contrato.

- Se valorará con 2 puntos a las ofertas que igualen la propuesta mínima de 72 horas
anuales para la duración del contrato.

- Se valorará con 0 puntos para aquellas ofertas que no aporte horas adicionales o
su oferta no supere el mínimo propuesto.

-  Las ofertas intermedias se valorarán con un criterio de proporcionalidad directa
entre los valores máximos (144 horas anuales)  y mínimos propuestos (72 horas
anuales). 

Total:                           100 Puntos
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Lote 2: SERVICIO JARDINERÍA Y LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ASSR.

Proposición económica.

La máxima puntuación económica de cada apartado, la obtendrá la oferta económica
más baja de las admitidas, y la mínima puntuación, la obtendrá la oferta económica más
alta  de  las  admitidas.  Las  ofertas  intermedias,  tendrán  la  puntuación  que  les
correspondan de acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los extremos
máximos y mínimos indicados anteriormente. (Ver anexo 16.2)

I.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO (Máximo 55 puntos sobre 65 puntos)

I.1 Precio servicio de mantenimiento preventivo de jardinería periódico incluido todo el
material,  herramientas y medios auxiliares necesarios para el correcto desarrollo del
servicio. La oferta más económica se le asignará 18 puntos sobre 56 puntos totales, la
oferta más elevada será valorada con 0 puntos sobre 56 puntos totales y al resto de
proposiciones, se asignará proporcionalmente entre ambos intervalos.

I.2 Precio servicio de mantenimiento preventivo de limpieza periódico incluido todo el
material,  herramientas y medios auxiliares necesarios para el correcto desarrollo del
servicio. La oferta más económica se le asignará 16 puntos sobre 56 puntos totales, la
oferta más elevada será valorada con 0 puntos sobre 56 puntos totales y al resto de
proposiciones, se asignará proporcionalmente entre ambos intervalos.

I.3 Precio servicio de mantenimiento preventivo de limpieza de imbornales, vaguadas
perimetrales de taludes. La oferta más económica se le asignará  5 puntos sobre 56
puntos totales,  la oferta más elevada será valorada con  0 puntos sobre 56 puntos
totales y  al  resto  de  proposiciones,  se  asignará  proporcionalmente  entre  ambos
intervalos.

I.4 Precio servicio de mantenimiento preventivo de limpieza del tanque tormenta de
pluviales. La oferta más económica se le asignará 8 puntos sobre 56 puntos totales, la
oferta más elevada será valorada con 0 puntos sobre 56 puntos totales y al resto de
proposiciones, se asignará proporcionalmente entre ambos intervalos.

I.5 Precio servicio de mantenimiento preventivo de desbroce de los marcos y salidas de
pluviales al canal de laminación del Área. La oferta más económica se le asignará  8
puntos sobre 56 puntos totales,  la oferta más elevada será valorada con  0 puntos
sobre 56 puntos totales y al resto de proposiciones, se asignará proporcionalmente
entre ambos intervalos.

II.- DESBROCE PCI (Máximo 10 puntos sobre 65 puntos)

Precio servicio tratamiento de desbroce PCI según condiciones del PPT. La oferta más
económica se le asignará 10 puntos sobre 65 puntos totales, la oferta más elevada será
valorada con 0 puntos sobre 65 puntos totales y al resto de proposiciones, se asignará
proporcionalmente.

De 0 a 65
puntos
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Aspectos Técnicos
I.- Planificación y periodicidades de los trabajos solicitados.
Compromiso para la ejecución de las zonas de trabajo y periodicidades descritas en el
PPT, tanto del servicio recurrente de jardinería como limpieza y actuaciones puntuales
relacionadas con las instalaciones de pluviales del  Área,  especificando el  licitador,  las
periodicidades establecidas en su oferta. (Puntuación máxima 13 puntos de 35 puntos
totales)

- Se valorará con 13 puntos aquella propuesta que supere todas las periodicidades
mínimas exigidas para el servicio.

- Se valorará con  9 puntos aquella propuesta que supere al menos la mitad  las
periodicidades mínimas exigidas para el servicio.

- Se valorará con 0 puntos aquella propuesta que no aporte compromiso, o no se
detallen de forma clara, las periodicidades pormenorizadas para cada tarea del
servicio o iguales las periodicidades mínimas exigidas para el servicio.

II.- Banco de plantas.
Compromiso  para  el  suministro  de  nuevas  especies  de  árboles  y  arbustos  según
exigencias  del  PPT.  Se especificarán tipo de  especies  y  número de unidades de  cada
especie suministradas para la duración del contrato e implantadas en el primer trimestre
de contrato.  En caso de prórroga del contrato serán igualmente el número de especies
por año e implantadas en el primer trimestre del año (Puntuación máxima 10 puntos de
35 puntos totales).

- Se valorará con 10 puntos aquella propuesta que aporte el número máximo de
unidades totales de 100 unidades/año y suministre cualquier especie de la tabla
que se indica en el anexo 12 del PCP y el punto 6.2 del PPT.

- Se valorará con  5 puntos aquella propuesta que aporte un número máximo de
unidades totales inferior a 100 unidades/año y superior a 50 unidades año para
cualquier especie de la tabla que se indica en el anexo 12 del PCP y el punto 6.2
del PPT.

- Se valorará con 0 puntos aquella propuesta que no aporte especies, o su número
total sea igual o inferior a 50 unidades/año para cualquier especie de la tabla que
se indica en el anexo 12 del PCP y el punto 6.2 del PPT.

III.- Horas de libre asignación.
Número de horas adicionales sin coste para la duración del contrato, puestas a disposición
de RLABA, de acuerdo con el Anexo 12 del PCP (Oferta mínima anual: 72 horas; Oferta
máxima anual: 144 horas).  En caso de prórroga del contrato la oferta de bolsa horaria
será  igualmente  la  propuesta  anualmente.  (Puntuación  máxima  12  puntos  de  35
puntos totales)

- Se valorará con 12 puntos a las ofertas que igualen la propuesta máxima de 144
horas anuales para la duración del contrato.

- Se valorará con 2 puntos a las ofertas que igualen la propuesta mínima de 72 horas
anuales para la duración del contrato.

- Se valorará con 0 puntos para aquellas ofertas que no aporte horas adicionales o
su oferta no supere el mínimo propuesto. 

- Las  ofertas  intermedias  se  valorarán por  interpolación  lineal  entre  los  valores
máximo (144 horas anuales) y mínimo propuesto (72 horas anuales).

De 0 a 35
puntos

Total:            100 Puntos
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ANEXO 14
 Servicios. Abierto – Varios Criterios

UMBRALES MÍNIMOS DE PUNTUACIÓN 

NO PROCEDE  
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ANEXO 15
Servicios. Abierto – Varios Criterios

VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS OBJETIVOS PARA DETERMINAR QUE UNA PROPOSICIÓN SERÁ
CONSIDERADA DESPROPORCIONADA O ANORMAL

Se considerarán,  en  principio,  desproporcionadas  las  ofertas  que  se  encuentren  en  los
siguientes supuestos:

1.- Cuando  concurriendo  una  sola  persona  licitadora,  su  oferta  económica  sea  inferior  al
presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.

2.- Cuando concurriendo dos personas licitadoras, la oferta económica sea inferior en más de 20
unidades porcentuales a la otra oferta.

3.- Cuando concurriendo tres o más personas licitadoras, la oferta económica sea inferior en más
de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas económicas válidas presentadas.

- Para el cálculo de la media aritmética de las ofertas base no podrán ser tenidas en cuenta las
variantes. 

- En  el  caso  de  admitirse  variantes,  éstas  se  valorarán  independientemente  respecto  a  cada
tipología de variantes con los mismos criterios anteriormente relacionados. La media aritmética
de las variantes, se valorará de forma independiente para cada tipología.

- En el caso de que empresas de un mismo grupo presenten distintas proposiciones para concurrir
individualmente a la adjudicación del contrato, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de
apreciación relacionado anteriormente, la oferta más baja, produciéndose la aplicación de los
efectos  derivados  del  procedimiento  establecido  para  la  apreciación  de  ofertas
desproporcionadas o anormales, respecto de las restantes ofertas formuladas por las empresas
del grupo.
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ANEXO 16.1
Servicios. Abierto – Varios Criterios

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

EXPEDIENTE AB-RLABA-22-000007

LOTE  Nº 1 SERVICIO JARDINERÍA Y LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ASEF

D/Dª.  con residencia en
provincia de calle

núm. según Documento Nacional de Identidad núm.                               enterado/a de las condiciones y

requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINERÍA

Y LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ÁREA LOGÍSTICA BAHÍA DE ALGECIRAS (EXPEDIENTE AB-RLABA-22-

000007), se compromete, en nombre (propio o de la empresa que representa) a tomar a su cargo la ejecución

de los servicios  PARA EL LOTE  Nº 1 SERVICIO JARDINERÍA Y LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ASEF ,

con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las condiciones ofertadas y por la cantidad de

(en cifras y letras)                                                                                                                                                                                     euros,

IVA excluido, siendo el importe del IVA a repercutir de                                                       euros y DESGLOSADO por los

siguientes conceptos:

MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Unidades
contrato

Precio mensual
(IVA no Incluido)

Importe total OFERTADO
MANTENIMIENTO PREVENTIVO

(IVA no incluido)

I.1. Precio correspondiente al servicio de
mantenimiento  preventivo  de  jardinería
según lo indicado en el PPT.

24 meses
                      €/mes                         €/ contrato

I.2. Precio correspondiente al servicio de
mantenimiento  preventivo  de  limpieza
según lo indicado en el PPT.

24 meses
                      €/mes                         €/ contrato

MANTENIMIENTO DESBROCE PCI N.º máximo
Precio unitario

(IVA no Incluido)

Importe total OFERTADO
MANTENIMIENTO

DESBROCE PCI
(IVA no incluido)

II.  Precio  servicio  desbroce  PCI  según
condiciones del PPT.

2 uds 
en 24 meses                       €/Ud                         €/contrato
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Dicha  oferta  incluye  los  demás  tributos  de  cualquier  índole  que  sean  de  aplicación,  todos  los  gastos

contemplados  en el  Pliego  de  Cláusulas  Particulares  que  rige  el  contrato;  así  como la  adscripción a  la

ejecución del contrato de los medios personales y materiales que, en su caso, se concretan en el Anexo nº 2

del citado Pliego. 

  

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

LA SUMA DEL IMPORTE TOTAL OFERTADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LA DURACIÓN TOTAL
DEL CONTRATO MÁS LA SUMA DEL IMPORTE TOTAL OFERTADO DEL MANTENIMIENTO DE DESBROCE DE
PCI NO PUEDE SOBREPASAR EL PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

LA  REFERENCIA   PARA  LA  OFERTA  ES  EL  PRESUPUESTO  DE  LICITACIÓN,  NO  EL  VALOR  ESTIMADO  DEL
CONTRATO  

LA PERSONA LICITADORA DEBERÁ PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN ECONÓMICA POR CADA UNO DE LOS
LOTES RESPECTO A LOS CUALES DESEE PRESENTAR SU OFERTA

PCP AB-RLABA-22-000007 Página 72 de 97

FIRMADO POR ONOFRE MANUEL SANCHEZ CASTAÑO 28/07/2022 PÁGINA 72/97

VERIFICACIÓN Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

ANEXO 16.2
Servicios. Abierto – Varios Criterios

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

EXPEDIENTE AB-RLABA-22-000007

LOTE  Nº 2 SERVICIO JARDINERÍA Y LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ASSR

D/Dª.  con residencia en
provincia de calle

núm.                               según Documento Nacional de Identidad núm.                                           enterado/a

de  las  condiciones  y  requisitos  que  se  exigen  para  la  adjudicación  del  contrato  de  SERVICIO  DE

MANTENIMIENTO  DE  JARDINERÍA  Y  LIMPIEZA  DE  URBANIZACIÓN  DEL  ÁREA  LOGÍSTICA  BAHÍA  DE

ALGECIRAS (EXPEDIENTE AB-RLABA-22-000007), se compromete, en nombre (propio o de la empresa que

representa) a tomar a su cargo la ejecución de los servicios  PARA EL LOTE  Nº 2 SERVICIO JARDINERÍA Y

LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ASSR , con estricta sujeción a los requisitos exigidos, de acuerdo con las

condiciones ofertadas y por la cantidad de (cifras y letras)                                                                                                           

                                 euros, IVA excluido, siendo el importe del IVA a repercutir de                                                       euros y

DESGLOSADO por los siguientes conceptos:

MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Unidades
contrato

Precio mensual
(IVA no Incluido)

Importe total OFERTADO
MANTENIMIENTO PREVENTIVO

(IVA no incluido)

I.1. Precio correspondiente al servicio de
mantenimiento  preventivo  de  jardinería
según lo indicado en el PPT.

24 meses
                      €/mes                         €/ contrato

I.2. Precio correspondiente al servicio de
mantenimiento  preventivo  de  limpieza
según lo indicado en el PPT.

24 meses
                      €/mes                         €/ contrato

I.3. Precio correspondiente al servicio de
mantenimiento  preventivo  de  limpieza
de imbornales, vaguadas perimetrales de
taludes según lo indicado en el PPT.

4 uds 
en 24 meses

                      €/ud                         €/ contrato

I.4. Precio correspondiente al servicio de
mantenimiento  preventivo  de  limpieza
del  tanque  tormenta  según  lo  indicado
en el PPT.

2 uds
en 24 meses

                      €/ud                         €/ contrato

I.5. Precio correspondiente al servicio de
mantenimiento preventivo de limpieza y
desbroce del canal de laminación según
lo indicado en el PPT.

2 uds  
en 24 meses

                      €/ud                         €/ contrato
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MANTENIMIENTO DESBROCE PCI N.º unidades
Precio unitario

(IVA no Incluido)

Importe total OFERTADO
MANTENIMIENTO DESBROCE

PCI
(IVA no incluido)

II.  Precio  servicio  desbroce  PCI  según
condiciones del PPT.

2 uds /24
meses                       €/Ud                         €/contrato

Dicha oferta incluye los demás tributos de cualquier índole que sean de aplicación, todos los gastos

contemplados en el PCP que rige el contrato; así como la adscripción a la ejecución del contrato de los

medios personales y materiales que, en su caso, se concretan en el Anexo nº 2 del citado Pliego.

 

Lugar, fecha y firma del/de la proponente.

LA SUMA DEL IMPORTE TOTAL OFERTADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA LA DURACIÓN TOTAL
DEL CONTRATO MÁS LA SUMA DEL IMPORTE TOTAL OFERTADO DEL MANTENIMIENTO DE DESBROCE PCI
NO PUEDE SOBREPASAR EL PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN.

LA  REFERENCIA  PARA  LA  OFERTA  ES  EL  PRESUPUESTO  DE  LICITACIÓN,  NO  EL  VALOR  ESTIMADO  DEL
CONTRATO.  

LA PERSONA LICITADORA DEBERÁ PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN ECONÓMICA POR CADA UNO DE LOS
LOTES RESPECTO A LOS CUALES DESEE PRESENTAR SU OFERTA
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ANEXO 17.1
Servicios. Abierto – Varios Criterios

MODELOS PARA LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA

D……………………...…………………………….,  en  representación  de  la  empresa
……………………………………., y para el caso de resultar la misma adjudicataria del contrato
de  servicio  denominado  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  JARDINERÍA  Y  LIMPIEZA  DE
URBANIZACIÓN DEL ÁREA LOGÍSTICA BAHÍA DE ALGECIRAS -  LOTE  Nº 1  SERVICIO JARDINERÍA Y
LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ASEF

SE COMPROMETE A:

Ejecución  de  los  trabajos  de  mantenimiento,  según la  frecuencia  ofertada  para  el  servicio  de
jardinería y limpieza de la urbanización según las periodicidades mínimas descritas en el PPT de
este expediente de contratación, según:

TAREA MANTENIMIENTO JARDINERÍA FRECUENCIA MÍNIMA FRECUENCIA OFERTADA

Recorte del césped Zona edificio de servicios 1 vez cada quince días ____vez/veces cada quince días

Zona jardineras interiores 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte Zona aparcamiento paralelo exterior 
al edificio 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte Zona canal Arroyo Blanco 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte Zona glorietas, mediana, acerados y 
alcorques 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte Zona perimetral CCTV 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte acceso a servidumbres y 
canalizaciones de alta tensión 1 vez al trimestre ________vez/veces al trimestre

Recorte Zona verde paralela al vial de acceso 
a CAC2 y parcela EDAR 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Canal aguas de salida EDAR 1 vez al semestre ________vez/veces al semestre

Recorte Zona verde frente a concesionarios y 
gasolinera 1 vez al mes ____________vez/veces al mes
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TAREA MANTENIMIENTO LIMPIEZA FRECUENCIA MÍNIMA FRECUENCIA OFERTADA

Recogida residuos Zona edificio de servicios 
(parcela edificio, parking exterior y 
subterráneo, mobiliario urbano, etc.) 1 vez semanal ________vez/veces a la semana

Desbroce y tratamiento herbicida Zona 
medianera recinto fiscal 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recogida residuos Zona medianera recinto 
fiscal

1 vez cada quince
días ____vez/veces cada quince días

Limpieza pantallas iluminación, tuberías, BIE
´s, extintores y elementos del parking 
subterráneo. 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Mantenimiento de limpieza, desbroce y 
tratamiento herbicida Zona cubiertas 
transitables del edificio, exutorios 1 vez al semestre ________vez/veces al semestre

Limpieza Zona canal Arroyo Blanco (incluido 
papeleras y mobiliario urbano) 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Limpieza Zona glorietas, mediana, acerados, 
alcorques y márgenes exteriores e interiores 
(incluidas papeleras) 1 vez semanal ________vez/veces a la semana

Limpieza Zona verde paralela al vial de acceso 
a CAC2 y parcela EDAR 1 vez semanal ________vez/veces a la semana

Limpieza parcela y caseta de control EDAR 1 vez semanal ________vez/veces a la semana

Limpieza imbornales, rejillas de pluviales de 
urbanización y de la parcela del edificio 1 vez al semestre ________vez/veces al semestre
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 Compromiso al suministro de especies de nueva plantación para ornamento de zonas comunes
de cada Área de acuerdo con el Anexo 12 del PCP y el punto 6.2 del PPT. Según:

ESPECIES TIPO DE MACETA /
ALTURA MÍNIMA

NÚMERO DE UNIDADES A
SUMINISTRAR  ANUAL

Cupressus Sempervirens (Ciprés) C20/ Min 1.5 m.

Fraxinus Angustifolia (Fresno) C25/ Min 1.5 m.

Olea Europea Sylvestris (Acebuche) C25/ Min 1.5 m.

Robinia Pseudoacacia. (Falsa Acacia. Arbóreo) C25/ Min 1.5 m.

Ulmus Minor (Olmo común) C25/ Min 1.5 m.

Agave America (Pîta Marginata) C14/ Min 0.5 m.

Agave Atenuata C14/ Min 0.5 m.

Metrosidero Excelsa (Metrosidero) C14/ Min 0.5 m.

Nerium Oleander (Adelfa) C14/ Min 0.5 m.

Rosmarinus oficcinalis (Romero) C14/ Min 0.4 m.

TOTAL DURACIÓN CONTRATO (2 AÑOS)  

Compromiso  a  realizar  una  bolsa  de  ________________horas  anuales  sin  coste  puestas  a
disposición  del  servicio  de  acuerdo  con  el  Anexo  12  del  PCP.  (El  número  máximo  de  horas
comprometido no podrá exceder de 144 horas/anuales).

Fecha y firma.

LA PERSONA LICITADORA DEBERÁ PRESENTAR EL COMPROMISO PARA CADA LOTE QUE OFERTE
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ANEXO 17.2
Servicios. Abierto – Varios Criterios

MODELOS PARA LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA

D……………………...…………………………….,  en  representación  de  la  empresa
……………………………………., y para el caso de resultar la misma adjudicataria del contrato
de  servicio  denominado  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  JARDINERÍA  Y  LIMPIEZA  DE
URBANIZACIÓN DEL ÁREA LOGÍSTICA BAHÍA DE ALGECIRAS -  LOTE  Nº 2  SERVICIO JARDINERÍA Y
LIMPIEZA DE URBANIZACIÓN DEL ASSR

 

SE COMPROMETE A:

Ejecución  de  los  trabajos  de  mantenimiento,  según la  frecuencia  ofertada  para  el  servicio  de
jardinería y limpieza de la urbanización según las periodicidades mínimas descritas en el PPT de
este expediente de contratación, según:

TAREA MANTENIMIENTO JARDINERÍA FRECUENCIA MÍNIMA FRECUENCIA OFERTADA

Recorte y desbroce de Zona de medianas, 
glorietas e isletas ajardinadas 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte setos y arbustos 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte Zona talud ajardinado (vial Nº1) 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte Zona verde paralela parking 
superficie (vial Nº 14) 1 vez al mes ____________vez/veces al mes

Recorte Zona talud hidrosiembra 1 vez al cuatrimestre _____vez/veces al cuatrimestre

Recorte Zona canal laminación (viales Nº4 y 
Nº17) 1 vez cada dos meses ____vez/veces cada dos meses

Recorte parcela EDAR 1 vez al mes ____________vez/veces al mes
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TAREA MANTENIMIENTO LIMPIEZA FRECUENCIA MÍNIMA FRECUENCIA OFERTADA

Recogida residuos Zona medianas y glorietas
ajardinadas 1 vez semanal _______vez/veces a la semana

Limpieza papeleras exteriores y tratamiento 
fitosanitario 1 vez al mes ___________vez/veces al mes

Recogida residuos Zona viales y bandas de 
aparcamiento exterior 1 vez semanal _______vez/veces a la semana

Tratamiento fitosanitario acerados, 
adoquinados. 1 vez al mes ___________vez/veces al mes

Tratamiento fitosanitario límites de parcelas 
alquilables por terceros (NO OCUPADAS). 1 vez al trimestre _______vez/veces al trimestre

Limpieza báculos alumbrado público 1 vez al trimestre _______vez/veces al trimestre

Limpieza mobiliario urbano 1 vez al cuatrimestre ____vez/veces al cuatrimestre

Limpieza canalizaciones de orillas de pasos 
de peatones sobreelevados 1 vez al mes ___________vez/veces al mes

Limpieza caseta de control de acceso 
(dependencias interiores y mesas de trabajo) 2 veces a la semana __________veces a la semana

Limpieza caseta de control de acceso 
(ventanales, armarios, equipamiento y 
persianas) 1 vez al mes ___________vez/veces al mes

Limpieza puntual red de pluviales 2 veces al año _______________veces al año

Limpieza puntual tanque tormenta 1 vez al año _______________veces al año

Tratamiento de desbroce y limpieza canal de 
laminación 1 vez al año ____________vez/veces al año
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 Compromiso al suministro de especies de nueva plantación para ornamento de zonas comunes
de cada Área de acuerdo con el Anexo 12 del PCP y el punto 6.2 del PPT. Según:

ESPECIES TIPO DE MACETA /
ALTURA MÍNIMA

NÚMERO DE UNIDADES A
SUMINISTRAR ANUAL

Cupressus Sempervirens (Ciprés) C20/ Min 1.5 m.

Fraxinus Angustifolia (Fresno) C25/ Min 1.5 m.

Olea Europea Sylvestris (Acebuche) C25/ Min 1.5 m.

Quercus Suber (Alcornoque Surera) C25/ Min 1.5 m.

Ulmus Minor (Olmo común) C25/ Min 1.5 m.

Cistus Ladanifer (Jara) C16/ Min 0.4 m.

Pisticia Lentiscus (Lentisco) C17/ Min 0.4 m.

Nerium Oleander (Adelfa) C14/ Min 0.5 m.

Rosmarinus oficcinalis (Romero) C14/ Min 0.4 m.

Spartium junceum (Retama) C16/ Min 0.4 m.

TOTAL DURACIÓN CONTRATO (2 AÑOS)

Compromiso  a  realizar  una  bolsa  de  ________________horas  anuales  sin  coste  puestas  a
disposición  del  servicio  de  acuerdo  con  el  Anexo  12  del  PCP.  (El  número  máximo  de  horas
comprometido no podrá exceder de 144 horas/anuales).

Fecha y firma.

LA PERSONA LICITADORA DEBERÁ PRESENTAR EL COMPROMISO PARA CADA LOTE QUE OFERTE
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ANEXO 18
Servicios. Abierto – Varios Criterios

 INCOMPATIBILIDADES DE ALTOS CARGOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 
CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR

D./Dª.                                                , con documento nacional de identidad................, y domicilio
en  .  ................  provincia  de...................  calle..........................,  en calidad de ...IDENTIFICAR CARGO
OSTENTADO  de la entidad............................ .   

CERTIFICA

Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa/sociedad/ entidad,
persona alguna a la que se refiere la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos
de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como que no ostenta participación superior al diez por
ciento computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley.

Fecha y FIRMA 

La declaración podrá ser suscrita por representante o apoderado de la entidad, conforme al  9 de la  Ley
3/2005 de 8 abril, en la redacción dada por el  Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se adoptan
medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación
y resiliencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El presente anexo se le requerirá a la persona licitadora que resulte propuesta para la adjudicación
(cláusula 18)
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ANEXO 19
Servicios. Abierto – Varios Criterios

DECLARACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD  

Dª./D.                                                   según Documento Nacional de Identidad nº 
en nombre  propio /  en nombre de la  empresa ………………….. a  la  que  representa,  con domicilio  en
…………………………….. DECLARA RESPONSABLEMENTE que: <marcar lo que proceda >

 
 Tiene un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla,  siendo el número global de
personas  trabajadoras  de  plantilla  de  .........,  el  número  particular  de  personas  trabajadoras  con
discapacidad de ..........., el porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad del .......... y el porcentaje
de personas trabajadoras fijas con discapacidad de .......... (1); por tanto:  <señalar lo que proceda>

 Cuenta con, al menos, un dos por ciento de personas trabajadoras con discapacidad.
 Ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas, a cuyo efecto

presenta una copia de la  declaración de excepcionalidad y una declaración con las concretas
medidas aplicadas.

                                                                                                        
 Tiene  menos  de  50  personas  trabajadoras  en  su  plantilla,  siendo  el  número  global  de  personas
trabajadoras  de  plantilla  de  .........,  el  número  particular  de  personas  trabajadoras  con  discapacidad
de ............... y el porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad de .........(2).
                                                                                                                 
 No cuenta con personas trabajadoras en plantilla.

Fecha y firma.

(1) En las empresas con 50 o más personas trabajadoras en su plantilla la indicación del número de personas
trabajadoras  fijas  con  discapacidad  es  OPTATIVA  pero  se  valorará  a  efectos  de  lo  establecido  para  los
supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.

(2) En las empresas con menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, la indicación del número global de
personas  trabajadoras  de  plantilla  es  OBLIGATORIA  y  la  indicación  del  número  particular  de  personas
trabajadoras con discapacidad y del porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen
en la misma es OPTATIVA, pero se valorará a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la
cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.

El presente anexo se le requerirá a las personas licitadoras en el momento en que se produzca un empate
entre proposiciones (cláusula 17) y, en todo caso, a aquella que resulte propuesta para la adjudicación
(cláusula 18).
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ANEXO 20
Servicios. Abierto – Varios Criterios

DECLARACIÓN SOBRE LA PROMOCIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Dª./D.
con residencia en
provincia de
calle nº
según Documento Nacional de Identidad nº
en  nombre  propio  o  de  la  empresa  que  representa,  DECLARA RESPONSABLEMENTE  que:  <marcar  lo  que
proceda >

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los
derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía y
de conformidad con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la Promoción de la Igualdad de Género de
Andalucía  (BOJA de  31  de  diciembre),  que  desarrolla  medidas  destinadas a  lograr  la  igualdad  de
oportunidades, tales como:

           
 Marca de Excelencia de Distintivo Empresarial de Igualdad.
 Convenio suscrito al Programa Planes de Igualdad de empresas (IGUALEM).
 Medidas de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
 Elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad en la Empresa.
 Representación equilibrada de mujeres y hombres en los grupos y categorías profesionales.
 Medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la promoción profesional en los niveles en los

que las mujeres estén subrepresentadas.
 Garantizar la igualdad de retribución por trabajos de igual valor.
 Implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia de género, acoso

sexual y por razón de sexo.
 Implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de igualdad de oportunidades.

La  empresa  se  compromete  a  facilitar  los  datos  que  RLA  considere  necesarios  para  acreditar  la
veracidad de esta declaración.

(Lugar, fecha y firma)

 
El presente anexo se le requerirá a las personas licitadoras en el momento en que se produzca un
empate entre proposiciones (cláusula 17)
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ANEXO  21
Servicios. Abierto – Varios Criterios

MODELO DE AVAL - GARANTÍA DEFINITIVA 

La entidad (1)  ………………………………..   con N.I.F.   ………………………..    , con domicilio, a efectos
de notificaciones y requerimientos, en ………………………………………………………….. y la siguiente
cuenta  de  correo  electrónico  de  la  entidad  ..........................  ,  debidamente  representada  por  (2)
……………………………… , con poderes suficientes para obligar a la entidad en este acto,

AVALA

A  (3)   ………………………………………………………………………..,  con  N.I.F.  ………………    para
responder de la ejecución del contrato (4) …………………………………………  en virtud de lo dispuesto
en el  artículo 107 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público ante RL0000 - RED LOGÍSTICA DE
ANDALUCÍA,  S.A. CIF  A-41439142  por  importe  de  (5)  ………………………...
……………………………………. 

El aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios de
excusión y división y con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General de Depósitos,
con sujeción a los términos previstos en su normativa.

Este  aval,  que  ha  sido  inscrito  en  el  día  de  la  fecha  en  el  Registro  Especial  de  Avales  con
número, ........................
será de duración indefinida, y permanecerá vigente hasta que  RL0000 - RED LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA,
S.A.  CIF  A-41439142  como  órgano  a  cuya  disposición  se  constituye,  resuelva  expresamente  su
cancelación.

(7) Apoderado 1:
(7) Apoderado 2:
(7) Apoderado 3:

LUGAR, FECHA Y FIRMA

En ………………. a ……………….de …………………. de ……………………..

Razón social de la entidad avalista : …………………………………. 

Apoderado 1, Fdo.:
Apoderado 2, Fdo.:
Apoderado 3, Fdo.:

(1): Razón social de la ENTIDAD DE CRÉDITO, establecimiento financiero de crédito o sociedad de garantía 
recíproca.
(2): Nombre, apellidos y NIF de cada uno de los APODERADOS FIRMANTES.
(3): Nombre y apellidos o razón social y NIF de la PERSONA AVALADA.
(4): Detalle completo del OBJETO DEL CONTRATO u obligación asumida por la persona avalista.
(5): IMPORTE AVALADO en letra euros y cifras €.
(6) NÚMERO DE INSCRIPCIÓN en el Registro Especial de Avales
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(7): Nombre, apellidos, NIF, fecha, provincia y número o código de BASTANTEO DEL GABINETE JURÍDICO DE LA
JUNTA DE ANDALUCÍA de cada uno de los apoderados.

RESULTA EXIGIBLE EL BASTANTEO POR EL SERVICIO JURÍDICO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA COMO REQUISITO
PARA SU ADMISIÓN Y DEPÓSITO EN LA CAJA DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA.

      El presente anexo se le requerirá a la persona licitadora que resulte propuesta para la adjudicación
(cláusula 18)
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ANEXO 21.1.
Servicios. Abierto – Varios Criterios

MODELO DE SEGURO DE CAUCIÓN - GARANTÍA DEFINITIVA 

La entidad aseguradora (1) …………………………….. con N.I.F.: …………………………... , con domicilio,
a efectos de notificaciones y requerimientos, en …………………………... y la siguiente cuenta de correo
electrónico  de  la  entidad:  ………………………………………….  debidamente  representada  por  (2)
………………………………. , con poderes suficientes para obligar a la entidad aseguradora en este acto,

ASEGURA

A  (3) …………………………………………………….. con N.I.F.:  ………………………………….  tomador
del seguro, para responder de (4) ……………………………. en virtud de lo dispuesto en el artículo 107 de
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público ante RL0000 -  RED LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA, S.A.  CIF A-
41439142 por importe de (5) …………….....................................................................................

La aseguradora no podrá oponer a la Administración el impago de la prima por parte del tomador del
seguro o cualquier otra excepción derivada de su relación jurídica con éste.

La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a la aseguradora a resolver
el contrato, ni este quedará extinguido, ni la cobertura de la aseguradora suspendida, ni la aseguradora
liberada de su obligación en el caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura.

La  entidad  aseguradora  asume  el  compromiso  de  indemnizar  a  la  persona  asegurada  al  primer
requerimiento por la Caja General de Depósitos, con sujeción a los términos previstos en su normativa
reguladora.

El presente certificado de seguro de caución, con número (6) ………………………………  , permanecerá
vigente hasta que  RL0000 - RED LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA, S.A.  CIF  A-41439142, como órgano a cuya
disposición se constituye, resuelva expresamente su cancelación.
(7) Apoderado 1:
(7) Apoderado 2:

LUGAR, FECHA Y FIRMA
En ………………. a ……………….de …………………. de ……………………..

Razón social de la entidad aseguradora: …………………………………. 
 Apoderado 1, Fdo.:
Apoderado 2, Fdo.:

(1): RAZÓN SOCIAL de la entidad.
(2): Nombre, apellidos y NIF de cada uno de los APODERADOS firmantes.
(3): Nombre y apellidos o razón social del la PERSONA ASEGURADORA.
(4): Detalle completo del OBJETO DEL CONTRATO u obligación asumida por la persona o entidad aseguradora.
(5) IMPORTE ASEGURADO en letra euros y cifras 
(6) NÚMERO DEL CERTIFICADO de Seguro de Caución
(7) Nombre, apellidos, NIF, fecha, provincia y número o código de bastanteo del Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía de cada una de las personas apoderadas.

PCP AB-RLABA-22-000007 Página 86 de 97

FIRMADO POR ONOFRE MANUEL SANCHEZ CASTAÑO 28/07/2022 PÁGINA 86/97

VERIFICACIÓN Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmANP5Z23LRBC5FXLV68HYLHLGV


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

La póliza en que se formalice el contrato de seguro de caución se ajustará al modelo aprobado por
Orden del Ministerio de Economía y Competitividad.
RESULTA EXIGIBLE EL BASTANTEO POR EL SERVICIO JURÍDICO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA COMO REQUISITO
PARA SU ADMISIÓN Y DEPÓSITO EN LA CAJA DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FINANCIACIÓN EUROPEA    

El presente anexo se le requerirá a la persona licitadora que resulte propuesta para la adjudicación
(cláusula 18)
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ANEXO 22
 Servicios. Abierto – Varios Criterios

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCIÓN DE MENORES

NO PROCEDE
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ANEXO 23
Servicios. Abierto – Varios Criterios

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 
NO PROCEDE

El presente anexo se le requerirá al adjudicatario (cláusula 19)
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ANEXO 24
 Servicios. Abierto – Varios Criterios

DECLARACIÓN SOBRE EL LUGAR DONDE SE UBICARÁN LOS SERVIDORES Y DESDE DONDE SE
PRESTARÁN LOS SERVICIOS ASOCIADOS A LOS MISMOS

Adjudicatario (cláusula 19)

NO PROCEDE
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ANEXO 25
Servicios. Abierto – Varios Criterios

MODELO DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD

En Sevilla, a 

REUNIDOS                                       

De una parte, en nombre de  (en adelante ADJUDICATARIA) con
domicilio social en , provista de N.I.F  , constituida por tiempo indefinido
mediante escritura pública autorizada por el Notario de , D. ,  bajo
el numero  de  su  protocolo,  debidamente  inscrita  en  el  Registro  Mercantil  de

al Tomo , folio , hoja , inscripción .

De otra parte, ONOFRE SÁNCHEZ CASTAÑO, con Documento Nacional de Identidad número
29.433.843-F, Director  Gerente  de  “RED LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA, S.A.”  (en adelante RLA,
S.A.), con CIF A-41439142 y domicilio social en Sevilla, en calle Pablo Picasso, nº6, planta 7ª,
por  las  facultades  que  le  han  sido  conferidas  por  el  Consejo  de  Administración  de  “RED
LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA, S.A.” en su sesión de 17 de junio de 2019, actuando en nombre y
representación de RLA, S.A.

EXPONEN

1. Que en la actualidad ambas partes han firmado un contrato de servicios denominado
(indicar título y nº de expediente)

2.  Que,  de  acuerdo  con  lo  anterior  y  además  como  resultado  de  la  ejecución  de  dicho
trabajo,  es  posible  que  la   adjudicataria  obtenga  información  confidencial.  Dicha
información podrá ser escrita o bajo otras formas ya sean tangibles o intangibles (de ahora
en  adelante  la  “Información”),  siendo  voluntad  de  ambas  partes  el  restringir  el  uso  y
divulgación de la Información.

3.  Que durante el  tiempo de ejecución del  contrato,  ambas partes deberán intercambiar
información de carácter sensible y confidencial.
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4.  Que  las  partes  desean  regular  el  modo  en  que  deberá  ser  tratada  dicha  información
confidencial y por consiguiente.

ACUERDAN

Primero.-  Que,  a  los  efectos  de  este  Acuerdo,  tendrá  la  consideración  de  información
confidencial  toda  información  susceptible  de  ser  revelada  de  palabra,  por  escrito  o  por
cualquier  otro  medio  o  soporte,  tangible  o  intangible,  actualmente  conocido  o  que  se
invente en el futuro, intercambiada como consecuencia de este Acuerdo, salvo que una de
las partes identifique expresamente y por escrito que la información no tiene carácter de
confidencial.

Segundo.- Que las partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas para asegurar
el tratamiento confidencial de dicha información, medidas que no serán menores que las
aplicadas  por  ellas  a  su  propia  información  confidencial,  asumiendo  las  siguientes
obligaciones:

1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que sea destinada.

2.  Permitir  el  acceso a la información confidencial  únicamente a aquellos de sus filiales,
representantes  y/o  personas  físicas  o  jurídicas  de  la   adjudicataria  o,  que  necesiten  la
información para el desarrollo de tareas relacionadas con la negociación entre las partes
para las que el uso de esta información sea estrictamente necesario.

3. A este respecto, la parte receptora de la información advertirá a dichas personas físicas o
jurídicas  de  sus  obligaciones  respecto  a  la  confidencialidad,  y  responderá  por  el
cumplimiento que las mismas hagan de la mencionada información.

4. Comunicar a la otra parte toda filtración de información de la que tengan o lleguen a tener
conocimiento, producida por la vulneración del Acuerdo de Confidencialidad o por cualquier
otra causa sea o no consecuencia de la propia acción u omisión (se incluye en este apartado
la divulgación de la información por las personas que hayan accedido a la misma de acuerdo
con lo previsto en el punto 2 de este apartado), bien entendido que esa comunicación no
exime  a  la  parte  que  haya  incumplido  el  presente  compromiso  de  confidencialidad,  de
responsabilidad. En el supuesto de que se incumpla la obligación de notificación incluida en
este  apartado  dará  lugar  a  cuantas  responsabilidades  se  deriven  de  dicha  omisión  en
particular.

5.  Limitar  el  uso  de  la  información  confidencial  intercambiada  entre  las  partes  al
estrictamente  necesario para el  cumplimiento del  objeto de este Acuerdo,  asumiendo la
parte receptora de la información confidencial la responsabilidad por todo uso distinto al
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mismo realizado por ella o por las personas físicas o jurídicas a las que haya permitido el
acceso a la información confidencial. El presente acuerdo no supondrá, en ningún caso, la
concesión de permiso o derecho expreso o implícito para el uso de patentes,  licencias o
derechos de autor propiedad de la parte que revele la información.

6.  No  desvelar  ni  revelar  la  información  de  la  otra  parte  a  terceras  personas  salvo
autorización previa y escrita de la parte a la que pertenece la información.

7. Por el término filiales establecido en el presente Acuerdo se entenderán incluidas aquellas
entidades directa o indirectamente controladas por cualquiera de las Partes, de conformidad
con lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio.

8. La  adjudicataria mantendrá toda la Información obtenida de la RLA en el ámbito de la
ejecución del contrato por el que se firma este Acuerdo de Confidencialidad, cualquiera que
sea  la  forma  en  que  la  misma  haya  sido  obtenida,  como  información  estrictamente
confidencial, y no la divulgará ni cederá a terceros sin el previo consentimiento escrito de
RLA.  Cuando  finalice  el  contrato  la  adjudicataria  devolverá  en  formato  electrónico  la
documentación  generada  para  la  ejecución  del  mismo,  así  como  cualquier  otro  tipo  de
información  que  la  adjudicataria  pueda  haber  obtenido.  La  adjudicataria  tampoco
mantendrá ni divulgará los medios para obtener información de los Sistemas de Información
de la Red Logística de Andalucía. Finalizado el  contrato, la adjudicataria  NO retendrá una
copia para sus archivos ni del informe ni de cualquier información obtenida durante la
ejecución del mismo.

Tercero.-  Que, sin perjuicio de las obligaciones impuestas por  la normativa nacional y/o
asumidas  por  la  parte  receptora  de  la  información  confidencial,  las  obligaciones  de
confidencialidad recogidas en este Acuerdo no serán aplicables a la información respecto de
la que la parte receptora pueda demostrar:

1. Que pueda probarse que era del dominio público en el momento de haberle sido revelada.
2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o pueda probarse que de otra
forma  ha  pasado  a  ser  de  dominio  público,  sin  quebrantamiento  de  la  obligación  de
confidencialidad por la parte que recibiera dicha información.
3.  Que  en el  momento de haberle  sido revelada,  la  parte  que la  recibió  ya estuviera en
posesión de la misma por medios lícitos o tuviera derecho legalmente a acceder a la misma.
4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra parte para desvelar la información.

Cuarto.- Las partes se comprometen a mantener vigente este Acuerdo de Confidencialidad
desde  la  fecha  de  la  firma  del  mismo,  comprometiéndose  a  incluir  en  el  articulado  del
Acuerdo referente a colaboración en servicios profesionales en entornos informáticos una
cláusula de confidencialidad de igual contenido al recogido en este Acuerdo.
En el caso de que dicho Acuerdo no recogiese la cláusula de confidencialidad a que se refiere
el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Confidencialidad se mantendrá vigente durante el
plazo de cinco (5) años.
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Quinto.-  La  falta  o  retraso  por  cualquiera  de  las  partes  en  el  ejercicio  de  sus  derechos
contractuales (incluido pero no limitado el derecho a requerir el cumplimiento de cualquier
termino u obligación del presente Acuerdo de Confidencialidad) no podrá ser considerado
como una renuncia a esos derechos, salvo que la parte en cuestión renuncie por escrito a los
mismos. El presente Acuerdo de Confidencialidad contiene la totalidad de los pactos entre
las partes con relación a las cuestiones arriba mencionadas. 
Ninguna de las partes podrá dar por terminado, modificar ni corregir el presente Acuerdo ni
renunciar al mismo de forma verbal, sin un documento firmado por un representante de la
otra parte.
No se han otorgado otras representaciones ni garantías, a excepción de las establecidas de
forma expresa en el presente documento. Ninguna de las partes podrá ceder ni transferir a
terceros el presente Acuerdo de Confidencialidad, sin el previo consentimiento por escrito
de la otra parte.

Sexto.-  Las  partes  reconocen  que  el  incumplimiento  o  amenaza  de  incumplimiento  del
presente  Acuerdo  de  Confidencialidad  puede  suponer  un  daño  irreparable  para  la  Red
Logística de Andalucía y en consecuencia esta podrá adoptar, conjuntamente con otras a las
que  tenga  derecho,  medidas  cautelares  con  el  fin  de  impedir  cualquier  incumplimiento
continuado o amenaza de incumplimiento del presente Acuerdo de Confidencialidad.

Séptimo.-  Las  partes,  con  renuncia  expresa  de  su  propio  fuero  o  del  que  pudiera
corresponderles en cuantas cuestiones o litigios se susciten con motivo de la interpretación,
aplicación o cumplimiento del presente acuerdo, se someten a la jurisdicción y competencia
de los Juzgados y Tribunales de Sevilla capital.

En prueba de conformidad con los términos que anteceden, las partes otorgan el presente
contrato por duplicado ejemplar y a un solo efecto en la fecha y lugar arriba indicado.

POR LA ADJUDICATARIA POR RED LOGÍSTICA DE ANDALUCÍA, 
EL DIRECTOR GERENTE                               

       

      

Fdo.:    Fdo.: Onofre Sánchez Castaño

NOTA:  LA  PERSONA  ADJUDICATARIA  DEL  CONTRATO  DEBERÁ  FIRMAR  JUNTO  CON  EL  DOCUMENTO  DE
FORMALIZACIÓN  DEL  CONTRATO  UN  EJEMPLAR  DEL  PRESENTE  MODELO  DE  ACUERDO  DE
CONFIDENCIALIDAD (cláusula 19)
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ANEXO 26

Servicios. Abierto – Varios Criterios

PENALIDADES DISTINTAS A LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 193 LCSP POR RETRASO EN LA
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

NO PROCEDE
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ANEXO 27

Servicios. Abierto – Varios Criterios
OPERACIONES PREPARATORIAS SUSCEPTIBLES DE ABONO A CUENTA

NO PROCEDE
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ANEXO 28 
Servicios. Abierto – Varios Criterios.

SUPUESTOS DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO
ARTÍCULO 204 DE LA LEY DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO

Descripción de la modificación:  Reducción del objeto del contrato y sus prestaciones respecto a
los términos inicialmente aprobados     

Condiciones para aplicar la modificación : Aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria en
virtud de  normativa estatal y/o  autonómica (Ley 3/2012, de 21 de septiembre, BOJA 192, de 01 de
octubre. D.A. 4ª) 

Porcentaje máximo del precio del contrato de la eventual modificación:  20% sobre el importe de
adjudicación o sobre el importe de la prórroga  en su caso. 

Procedimiento  para  la  modificación  del  contrato:  Propuesta  técnica,  audiencia  al  contratista,
informe jurídico, resolución y formalización contractual  
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